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Expediente número 385/2020 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo  1º.-  A  los  representantes  rionegrinos  en  el  Congreso  de  la  Nación,  que  vería  con  agrado 
presenten e impulsen una iniciativa parlamentaria a los efectos de, conforme lo regula la ley nacional nro. 
24256 se declare Monumento Histórico Nacional  a la casa construida sobre la margen sur  del  arroyo 
Salado, rodeada por las calles Florencio Sánchez, Uruguay y Brasil, que sobrevivió al paso de los años, y 
actualmente es la sede del Museo Histórico Felipe Bonoli, declarada oportunamente,  por la Legislatura 
Provincial,  mediante  ley  nº  5318,  de  acuerdo  a  los  términos  de  la  ley  F  nº  3656  de  “Protección  y 
Conservación del Patrimonio Cultural de la Provincia de Río Negro”.

Artículo 2º.- De forma.

Autora: Silvia Morales.

ACTA Nº 7

COMISIÓN DE CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL

Modo: Videoconferencia

En la  ciudad  de  Viedma,  capital  de  la  provincia  de  Río  Negro,  a  los  10  días  del  mes  de  
Diciembre de 2020, siendo las 12 y 30 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la 
plataforma de TICs habilitada por el Presidente de la Legislatura de Rio Negro, en los términos 
de la Resolución 179/20 “LRN”, ratificada por Resolución de Cámara Nº 2/2020, la Comisión de 
Cultura, Educación y Comunicación Social, bajo la Presidencia de la Legisladora Mónica Esther  
Silva.-  Se  encuentran  presentes,  como  integrantes  de  la  comisión,  Las/Los  Legisladoras/es 
SILVA,  Mónica  Esther  (Presidente  BJSRN),  MORALES,  Silvia  Beatriz  (Secretaria  BJSRN), 
FERNANDEZ Roxana Celia (Vocal BJSRN), MAS, María Alejandra (Vocal BFDT), MONTECINO 
ODARDA, Juan Facundo  (Vocal BFDT),  MUENA, Juan Pablo (Vocal BJSRN),  SALZOTTO, 
Daniela Silvia (Vocal BFDT), SOSA, Fabio Rubén (Vocal BJSRN) y VOGEL, María Elena (Vocal  
–BJSRN).  Ausentes  con  aviso  las/los  legisladores/as  MAS,  Maria  Alejandra  (Vocal  BFDT)  y 
SALZOTTO, Daniela Silvina,  (Vocal BFDT). De acuerdo a lo establecido en el artículo 57 del 
Reglamento Interno de la Cámara, el legislador MARINAO ALEJANDRO (BDFT) reemplaza a la 
legisladora  MAS,   María  Alejandra  (Vocal  BFT)  y  el  legislador  BARRENO,  Pablo  (BFDT) 
reemplaza a la legisladora SALZOTTO, Daniela Silvina (Vocal BFDT). Se encuentran además 
presente  las/los  Sres./Sras.   CECI,  Sergio  (Secretario  Legislativo  del  Bloque  J.S.R.N.), 
LASTRA,  Verónica  (Secretaria  Legislativa  del  Bloque F.T.),   PERAFÁN,  Hernán (Secretario 
Legislativo del Bloque J.C.) y OCAMPO, María Emilia (Asesora de presidencia de Comisión). 

Proyecto  de  comunicación  385/2020:  Silvia  Beatriz  MORALES  -  A  los  representantes 
rionegrinos  en  el  Congreso  de  la  Nación,  que vería  con  agrado  presenten  e  impulsen  una 
iniciativa parlamentaria, conforme lo regula la ley nacional nº 24256, que declare Monumento 
Histórico Nacional la casa construida sobre la margen sur del arroyo Salado, rodeada por las 
calles Florencio Sánchez, Uruguay y Brasil, que sobrevivió al paso de los años y actualmente es  
la sede del Museo Histórico Felipe Bonoli.

Dictamen: Favorable por unanimidad, recomendando a la Cámara su aprobación. (11 votos nominales)

ACTA 
Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  

ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,
 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
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Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
JC). 

Proyecto  de  comunicación  385/2020:  Silvia  Beatriz  MORALES  -  A  los  representantes 
rionegrinos  en  el  Congreso  de  la  Nación,  que vería  con  agrado  presenten  e  impulsen  una 
iniciativa parlamentaria, conforme lo regula la ley nacional nº 24256, que declare Monumento 
Histórico Nacional la casa construida sobre la margen sur del arroyo Salado, rodeada por las 
calles Florencio Sánchez, Uruguay y Brasil, que sobrevivió al paso de los años y actualmente es  
la sede del Museo Histórico Felipe Bonoli.

Dictamen:  Favorable  por  unanimidad.  (La  totalidad  de  los  presentes  vota  favorablemente) 
Resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN.

--------o0o--------

Expediente número 461/2020 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo  1º.-  Al  Poder  Ejecutivo  provincial  -Ministerio  de  Educación  y  de  Derechos 
Humanos- la necesidad de que articule con el Ministerio de Educación de la Nación la 
implementación de la modalidad de Educación a Distancia conforme al, recientemente 
modificado, artículo 109 de la Ley Nacional de Educación n° 26206 para garantizar los 
recursos tecnológicos imprescindibles y así disminuir la brecha tecnológica, fortaleciendo 
el acceso real a las tecnologías de la información y la comunicación, como herramientas 
pedagógicas centrales para avanzar hacia la inclusión educativa y la justicia social.

Artículo 2º.- De forma.

Autor: Humberto Alejandro Marinao.

ACTA Nº 7

COMISIÓN DE CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL

Modo: Videoconferencia
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En la  ciudad  de  Viedma,  capital  de  la  provincia  de  Río  Negro,  a  los  10  días  del  mes  de  
Diciembre de 2020, siendo las 12 y 30 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la 
plataforma de TICs habilitada por el Presidente de la Legislatura de Rio Negro, en los términos 
de la Resolución 179/20 “LRN”, ratificada por Resolución de Cámara Nº 2/2020, la Comisión de 
Cultura, Educación y Comunicación Social, bajo la Presidencia de la Legisladora Mónica Esther  
Silva.-  Se  encuentran  presentes,  como  integrantes  de  la  comisión,  Las/Los  Legisladoras/es 
SILVA,  Mónica  Esther  (Presidente  BJSRN),  MORALES,  Silvia  Beatriz  (Secretaria  BJSRN), 
FERNANDEZ Roxana Celia (Vocal BJSRN), MAS, María Alejandra (Vocal BFDT), MONTECINO 
ODARDA, Juan Facundo  (Vocal BFDT),  MUENA, Juan Pablo (Vocal BJSRN),  SALZOTTO, 
Daniela Silvia (Vocal BFDT), SOSA, Fabio Rubén (Vocal BJSRN) y VOGEL, María Elena (Vocal  
–BJSRN).  Ausentes  con  aviso  las/los  legisladores/as  MAS,  Maria  Alejandra  (Vocal  BFDT)  y 
SALZOTTO, Daniela Silvina,  (Vocal BFDT). De acuerdo a lo establecido en el artículo 57 del 
Reglamento Interno de la Cámara, el legislador MARINAO ALEJANDRO (BDFT) reemplaza a la 
legisladora  MAS,   María  Alejandra  (Vocal  BFT)  y  el  legislador  BARRENO,  Pablo  (BFDT) 
reemplaza a la legisladora SALZOTTO, Daniela Silvina (Vocal BFDT). Se encuentran además 
presente  las/los  Sres./Sras.   CECI,  Sergio  (Secretario  Legislativo  del  Bloque  J.S.R.N.), 
LASTRA,  Verónica  (Secretaria  Legislativa  del  Bloque F.T.),   PERAFÁN,  Hernán (Secretario 
Legislativo del Bloque J.C.) y OCAMPO, María Emilia (Asesora de presidencia de Comisión). 

Proyecto de comunicación 461/2020:  Humberto  Alejandro MARINAO -  Al  Poder Ejecutivo, 
Ministerio de Educación y Derechos Humanos, la necesidad de que se articule con el Ministerio  
de  Educación  de  la  Nación  la  implementación  de  la  modalidad  de  Educación  a  Distancia,  
conforme al artículo 109 de la ley nacional nº 26206 de Educación Nacional.

Dictamen:  Favorable  por  unanimidad,  recomendando a la  Cámara  su  aprobación.  (11  votos 
nominales)

ACTA 
Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  

ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,
 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
JC). 
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Proyecto de comunicación 461/2020:  Humberto  Alejandro MARINAO -  Al  Poder Ejecutivo, 
Ministerio de Educación y Derechos Humanos, la necesidad de que se articule con el Ministerio  
de  Educación  de  la  Nación  la  implementación  de  la  modalidad  de  Educación  a  Distancia,  
conforme al artículo 109 de la ley nacional nº 26206 de Educación Nacional.

Dictamen:  Favorable  por  unanimidad.  (La  totalidad  de  los  presentes  vota  favorablemente) 
Resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN.

--------o0o--------

Expediente número 477/2020

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1°.- Al Poder Ejecutivo de la Nación y al Ministerio de Cultura, su satisfacción y 
reconocimiento por el otorgamiento de las “Becas Sostener Cultura II” que servirá de 
ayuda a cientos de trabajadores y trabajadoras del área de la cultura de nuestro país.

Artículo 2°.- De forma.

Autores: Ignacio Casamiquela, José Luis Berros.

ACTA Nº 7

COMISIÓN DE CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL

Modo: Videoconferencia

En la  ciudad  de  Viedma,  capital  de  la  provincia  de  Río  Negro,  a  los  10  días  del  mes  de  
Diciembre de 2020, siendo las 12 y 30 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la 
plataforma de TICs habilitada por el Presidente de la Legislatura de Rio Negro, en los términos 
de la Resolución 179/20 “LRN”, ratificada por Resolución de Cámara Nº 2/2020, la Comisión de 
Cultura, Educación y Comunicación Social, bajo la Presidencia de la Legisladora Mónica Esther  
Silva.-  Se  encuentran  presentes,  como  integrantes  de  la  comisión,  Las/Los  Legisladoras/es 
SILVA,  Mónica  Esther  (Presidente  BJSRN),  MORALES,  Silvia  Beatriz  (Secretaria  BJSRN), 
FERNANDEZ Roxana Celia (Vocal BJSRN), MAS, María Alejandra (Vocal BFDT), MONTECINO 
ODARDA, Juan Facundo  (Vocal BFDT),  MUENA, Juan Pablo (Vocal BJSRN),  SALZOTTO, 
Daniela Silvia (Vocal BFDT), SOSA, Fabio Rubén (Vocal BJSRN) y VOGEL, María Elena (Vocal  
–BJSRN).  Ausentes  con  aviso  las/los  legisladores/as  MAS,  Maria  Alejandra  (Vocal  BFDT)  y 
SALZOTTO, Daniela Silvina,  (Vocal BFDT). De acuerdo a lo establecido en el artículo 57 del 
Reglamento Interno de la Cámara, el legislador MARINAO ALEJANDRO (BDFT) reemplaza a la 
legisladora  MAS,   María  Alejandra  (Vocal  BFT)  y  el  legislador  BARRENO,  Pablo  (BFDT) 
reemplaza a la legisladora SALZOTTO, Daniela Silvina (Vocal BFDT). Se encuentran además 
presente  las/los  Sres./Sras.   CECI,  Sergio  (Secretario  Legislativo  del  Bloque  J.S.R.N.), 
LASTRA,  Verónica  (Secretaria  Legislativa  del  Bloque F.T.),   PERAFÁN,  Hernán (Secretario 
Legislativo del Bloque J.C.) y OCAMPO, María Emilia (Asesora de presidencia de Comisión). 

Proyecto de comunicación 467/2020: José Luis BERROS; Ignacio CASAMIQUELA - Al Poder 
Ejecutivo Nacional, Ministerio de Cultura, su satisfacción y reconocimiento por el otorgamiento 
de las "Becas Sostener Cultura II", que servirá de ayuda a cientos de trabajadores y trabajadoras 
del área de la cultura de nuestro país.
Dictamen: Favorable por unanimidad, recomendando a la Cámara su aprobación. (11 votos nominales)

ACTA 
Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  

ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,
 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
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TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
JC). 

Proyecto de comunicación 467/2020: José Luis BERROS; Ignacio CASAMIQUELA - Al Poder 
Ejecutivo Nacional, Ministerio de Cultura, su satisfacción y reconocimiento por el otorgamiento 
de las "Becas Sostener Cultura II", que servirá de ayuda a cientos de trabajadores y trabajadoras 
del área de la cultura de nuestro país.

Dictamen:  Favorable  por  unanimidad.  (La  totalidad  de  los  presentes  vota  favorablemente) 
Resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN.

--------o0o--------

Expediente número 628/2020 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1°.- De interés, social y estratégico “El Plan Nacional de Suelo”, creado por la resolución n° 19/2020 del Ministerio de 
Desarrollo Territorial y Hábitat, que tiene como objetivo vincular la política de suelo con el desarrollo territorial para construir ciudades 
más compactas, equitativas y accesibles, entendiendo que una política de hábitat virtuosa, sólo puede ser eficaz si está 
acompañada de una adecuada gestión de la tierra.

Artículo 2°.- De forma.

Autor: Pablo Victor Barreno.

ACTA 
Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  

ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,
 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
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TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
JC). 

Proyecto de declaración 628/2020: Pablo Víctor BARRENO - De interés social y estratégico "El 
Plan Nacional de Suelo Urbano", creado por la resolución nº 19/2020 del Ministerio de Desarrollo 
Territorial y Hábitat.

Dictamen:  Favorable  por  mayoría.  (La  totalidad  de  los  bloques  de  JSRN y  de  FdeT votan 
favorablemente) Resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN. Se deja constancia que 
el bloque de JC se toma 48 horas para emitir dictamen.

--------o0o--------

Expediente número 795/2020 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.-  De interés social, económico, político y comunitario, el lanzamiento las medidas adoptadas 
por el Poder Ejecutivo Nacional que, a través del Ministerio de Desarrollo Productivo, restituyó el subsidio 
correspondiente al 80% del consumo de gas licuado de petróleo, retroactivo al 1° de julio del presente año, 
a los pobladores y pobladoras de la Patagonia que aún no cuentan con acceso al gas natural por red. Con 
esta medida, el Estado Nacional retoma su efectiva presencia en favor mejorar las condiciones de quienes 
viven en la Patagonia soportando crudos inviernos, situación que se agrava por las dificultades que impone 
la pandemia.

Artículo 2º.- De forma.

Autor: Héctor Marcelo Mango.

ACTA 
Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  

ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,
 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
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TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
JC). 

Proyecto de declaración 795/2020:  Héctor Marcelo MANGO - De interés social, económico, 
político y comunitario las mediadas adoptadas por el Poder Ejecutivo Nacional que, a través del  
Ministerio de Desarrollo Productivo, restituyó el subsidio correspondiente al 80% del consumo de 
gas  licuado  de  petróleo,  retroactivo  al  1º  de  julio  del  presente  año,  a  los  probladores  y 
pobladoras de la Patagonia que aún no cuentan con acceso al gas natural por red. 

Dictamen:  Favorable  por  mayoría.  (La  totalidad  de  los  bloques  de  JSRN y  de  FdeT  votan 
favorablemente) Resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN. Se deja constancia 
que el bloque de JC se toma 48 horas para emitir dictamen.

--------o0o--------

Expediente número 796/2020

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo  1º.-  De interés  político,  económico,   productivo  y  comunitario  el  lanzamiento  de  las  nuevas 
medidas anunciadas por el ministro de la Producción, Matías Kulfas, en el marco del acto por el Día de la 
Industria encabezado por el presidente de la Nación Alberto Fernández. Estas medidas significan un fuerte 
respaldo  a  la  recuperación  y  desarrollo  industrial  a  través  de  la  implementación  de  una  política  de 
financiamiento a largo plazo, que destina 455.000 millones de pesos a la reactivación productiva, el cambio 
estructural, la planificación de inversiones o a financiar pasivos del sector. El objetivo es poner en marcha 
el Plan de Transformación Digital PyME, la Plataforma Industria Argentina 4.0 y un Programa Nacional para 
el Desarrollo de 300 Parques Industriales. 

Artículo 2º.- De forma.

Autor: Héctor Marcelo Mango.

ACTA 
Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  

ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,
 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA
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Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
JC). 

Proyecto de declaración 796/2020: Héctor Marcelo MANGO - De interés político, económico, 
productivo y comunitario el lanzamiento de las nuevas medidas anunciadas por el Ministro de 
Producción, Matías Kulfas, en el marco del acto por el día de la Industria.

Dictamen:  Favorable  por  mayoría.  (La  totalidad  de  los  bloques  de  JSRN y  de  FdeT votan 
favorablemente) Resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN. Se deja constancia que 
el bloque de JC se toma 48 horas para emitir dictamen.

--------o0o--------

Expediente número 831/2020

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO 

RESUELVE

Artículo 1º.-  Otorgar de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8º de la ley nº 4508, el Premio al Mérito 
Deportivo  a  Cesar  Emilio  Mansilla,  de  la  localidad  de  Ingeniero  Huergo,  por  su  trayectoria  y  logros 
obtenidos dentro del país y en el ámbito internacional en la disciplina de Powerlifting.

Artículo 2º.- De forma.

Autores:  Facundo Montecino Odarda,  Silvia  Beatriz Morales,  Norberto  Gerardo Blanes y 
Marcelo Fabián Szczygol.

ACTA Nº 3
COMISIÓN DE RECONOCIMIENTOS Y DISTINCIONES

Modo: Videoconferencia

El la ciudad de Viedma, capital de la Provincia de Río Negro, a los 11 días del mes de Diciembre de 2020,  
siendo las 9:00 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de TICs habilitada por el  
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Presidente de la Legislatura de Río Negro, en los términos de la Resolución 179/20 “LRN”, ratificada por 
Resolución de Cámara Nº 2/2020, se reúne la Comisión Especial de Reconocimientos y Distinciones, bajo 
la Coordinación de la Legislatura: VOGEL, María Elena –  BJSRN. Se encuentran presentes, como 
integrantes de la comisión, las/los legisladores, BELLOSO, Rubén Daniel (BFDT), VOGEL, María 
Elena (BJSRN).
De acuerdo a lo establecido en el artículo 57 del Reglamento Interno de la Cámara, el legislador  
SOSA,  Fabio  (BJSRN)  en  reemplazo  de  MORALES,  Silvia  Beatriz  (BJSRN).  También  se 
encuentran presentes, las/los señores legisladores LASTRA, Verónica (Secretaria Legislativa del 
Bloque F.T.),  CECI,  Sergio  (Secretario  Legislativo  del  Bloque J.S.R.N.  ),  PERAFÁN,  Hernán 
(Secretario  Legislativo  del  Bloque  J.C.),  los  legisladores  SZCZYGOL,  Marcelo  (BJSRN), 
MONTECINO ODARDA, Juan Facundo (BFT) y BERROS, José Luis (BFDT).

Proyecto  de  resolución  831/2020:  Juan  Facundo  MONTECINO  ODARDA  –  Otorgar  de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley número 4508, el Premio al Mérito Deportivo a  
César Emilio Masilla, de la localidad de Ingeniero Huergo, por su trayectoria y logros obtenidos 
dentro del país y en el ámbito internacional en la disciplina Powerlifting.

Dictamen: Se recomienda unificar el proyecto junto con el 846/2020 por tratarse de la misma temática y se 
comparte autoría.

ACTA

COMISION  DE ASUNTOS SOCIALES

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 15 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 40 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Río  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución  179/20  “LRN”,  ratificada  por  Resolución  de  Cámara  Nº  2/2020,  la  Comisión  de 
Asuntos Sociales, bajo la Presidencia de la Legisladora Valdebenito, Graciela .-  Se encuentran 
presentes,  como  integrantes  de  la  comisión,  Las  Legisladoras/es  VALDEBENITO,  Graciela 
(Presidente – JSRN), SZCZYGOL, Marcelo Fabián (Vicepresidente – JSRN), TORRES, Nélida 
(Secretaria-  JSRN),  ANDALORO,  Nancy  Elisabet  (Vocal  –JSRN),  BARRENO,  Pablo  Víctor, 
(Vocal –FdeT), BELLOSO, Daniel Rubén (Vocal –FdeT),  GEMIGNANI, María Liliana (Vocal –
JSRN),  HERRERO, Elena María (Vocal –JSRN), MARINAO,Humberto Alejandro (Vocal –FdeT), 
SALZOTTO, Daniela Silvina (Vocal –FdeT) y VIVANCO, Graciela Noemí (Vocal –JSRN). Además 
se encuentran presentes, las/los   Sres./Sras. CECI, Sergio (Secretario Legislativo del Bloque 
JSRN),  LASTRA,  Verónica   (Secretaria  Legislativa  del  Bloque  FdeT),  PERAFÁN,  Hernán 
(Secretario Legislativo del Bloque JC) y OSSES, Nancy (Asesora de presidencia de Comisión). 
Juan Facundo MONTECINO ODARDA - Otorgar de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8º de la  
ley nº 4508, el Premio al Mérito Deportivo a César Emilio Mansilla, de la localidad de Ingeniero 
Huergo, por su trayectoria y logros obtenidos dentro del país y en el ámbito internacional en la 
disciplina de Powerlifting.

Proyecto de resolución 831/2020:  El legislador Belloso manifiesta que el expediente número 
831/20 se fusionó con el 846/20 y se comparte la autoría con la sumatoria de los autores de  
ambos proyectos. 

Dictamen: Favorable por unanimidad, adhiriendo a las modificaciones realizadas en la Comisión Especial 
de  Reconocimientos  y  Distinciones,  resolviendo  aconsejar  a  la  Cámara  su  APROBACIÓN:  (11  votos 
nominales)

ACTA 
Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  

ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,
 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre  
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
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Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT), 
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal  –  FdeT) y  GATTONI,  Nayibe (Vocal  – JSRN).  Por la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal  
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN). 
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT), 
ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se  encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
JC). 
Proyecto de resolución 831/2020: Juan Facundo MONTECINO ODARDA - Otorgar de acuerdo a 
lo dispuesto en el artículo 8º de la ley nº 4508, el Premio al Mérito Deportivo a César Emilio 
Mansilla, de la localidad de Ingeniero Huergo, por su trayectoria y logros obtenidos dentro del 
país y en el ámbito internacional en la disciplina de Powerlifting.

Dictamen:  Favorable  por  unanimidad.  (La  totalidad  de  los  presentes  vota  favorablemente) 
Resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN.

--------o0o--------

Expediente número 847/2020

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1°.-  Su beneplácito por la realización del “Seminario de Políticas Públicas de Educación para la 
Sustentabilidad  Energética”,  organizado  por  el  Ministerio  de  Educación  y  Derechos  Humanos  y  las 
Secretarías de Energía y de Ambiente, cuyo objetivo es plantear una reforma educativa curricular; traducir 
ese trabajo en contenidos que puedan ser priorizados en la agenda educativa y luego incorporados en los 
diseños curriculares de todos los niveles y modalidades de la Provincia de Río Negro.

Artículo 2°.- De forma.

Autores: Silvia Beatriz Morales; Gerardo Blanes.

ACTA Nº 6
COMISION DE CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL

Modo: Videoconferencia

En la  ciudad  de  Viedma,  capital  de  la  provincia  de  Río  Negro,  a  los  10  días  del  mes  de  
noviembre de 2020, siendo las 12 y 30 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la 
plataforma de TICs habilitada por el Presidente de la Legislatura de Rio Negro, en los términos 
de la Resolución 179/20 “LRN”, ratificada por Resolución de Cámara Nº 2/2020, la Comisión de 
Cultura, Educación y Comunicación Social, bajo la Presidencia de la Legisladora Mónica Esther  
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Silva.-  Se  encuentran  presentes,  como  integrantes  de  la  comisión,  Las/Los  Legisladoras/es 
SILVA, Mónica Esther  (Presidente – BJSRN), DEL AGUA, Adriana (BJSRN), MORALES, Silvia 
Beatriz  (Secretaria  –BJSRN),  FERNANDEZ  Roxana  Celia  (Vocal  –BJSRN),  ALBRIEU,  Luis 
(BFT), MAS, María Alejandra (Vocal –BFT), MONTECINO ODARDA, Juan Facundo  (Vocal –
BFT),  MUENA, Juan Pablo (Vocal –BJSRN), SALZOTTO, Daniela Silvia (Vocal –BFT), SOSA, 
Fabio  Rubén (Vocal  –BJSRN) y  VOGEL,  María  Elena (Vocal  –BJSRN).  Ausentes con aviso 
las/los  legisladores/as  BLANES,  Norberto  Gerardo  (Vicepresidente  –  BJSRN)  y  BELLOSO, 
Rubén Daniel,  (Vocal –BFT).
De  acuerdo  a  lo  establecido  en  el  artículo  57  del  Reglamento  Interno  de  la  Cámara,  la 
legisladora Adriana Del Agua (JSRN) reemplaza al legislador Norberto Gerardo Blanes (JSRN) y 
el  legislador  Luis  Albrieu  (BFT)  reemplaza  al  legislador  Rubén  Daniel  Belloso  (BFT).  Se 
encuentra además presente el legislador MARTIN, Juan,  (presidente del bloque JC) como así 
también las/los Sres./Sras.  CECI, Sergio (Secretario Legislativo del Bloque J.S.R.N. ),  LASTRA, 
Verónica  (Secretaria Legislativa del Bloque F.T.),  PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del 
Bloque J.C.) y OCAMPO, María Emilia (Asesora de presidencia de Comisión).

Proyecto de declaración 847/2020: Silvia Beatriz MORALES; Norberto Gerardo BLANES - Su 
satisfacción  por  la  realización  del  "Seminario  de  Políticas  Públicas  de  Educación  para  la 
Sustentabilidad Energética", organizado por el Ministerio de Educación y Derechos Humanos y 
las Secretarías de Energía y de Ambiente,  Desarrollo Sustentable y Cambio Climático de la 
Provincia de Río Negro.
Dictamen:  Favorable  por  unanimidad,  recomendando a la  Cámara  su  aprobación.  (11  votos 
nominales)

ACTA 
Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  

ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,
 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
JC). Silvia Beatriz MORALES; Norberto Gerardo BLANES - Su satisfacción por la realización del 
"Seminario de Políticas Públicas de Educación para la Sustentabilidad Energética", organizado 
por  el  Ministerio  de  Educación  y  Derechos  Humanos  y  las  Secretarías  de  Energía  y  de 
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático de la Provincia de Río Negro.
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Proyecto de declaración 847/2020: Silvia Beatriz MORALES; Norberto Gerardo BLANES - Su 
satisfacción  por  la  realización  del  "Seminario  de  Políticas  Públicas  de  Educación  para  la 
Sustentabilidad Energética", organizado por el Ministerio de Educación y Derechos Humanos y 
las Secretarías de Energía y de Ambiente,  Desarrollo Sustentable y Cambio Climático de la 
Provincia de Río Negro.

Dictamen:  Favorable  por  mayoría.  (La  totalidad  de  los  bloques  de  JSRN y  de  FdeT votan 
favorablemente) Resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN. Se deja constancia que 
el bloque de JC se toma 48 horas para emitir dictamen.

--------o0o--------

Expediente número 852/2020

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo Nacional su beneplácito por el anuncio del programa de Precios Cuidados 
para la construcción, que consiste en un listado de 89 productos de primeras marcas disponibles en 500 
bocas de expendio en todo el país. Los precios fijados por este plan serán un 5 por ciento menores al  
promedio de mercado y las familias beneficiarias del plan Procrear tendrán descuentos extras de hasta 20 
por ciento.

Precios  cuidados  para  la  construcción  es  un  beneficio  para  las  familias,  en  el  marco  del 
lanzamiento de medidas que tienen como objetivo impulsar la reactivación de la producción y el trabajo en 
todo el territorio nacional.

Artículo 2º.- De forma.

Autor: Héctor Marcelo Mango.

ACTA

COMISION  DE ASUNTOS SOCIALES

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 11 días del mes de noviembre de 2020, 
siendo las 9 y 30 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de TICs habilitada por el 
Presidente de la Legislatura de Río Negro, en los términos de la Resolución 179/20 “LRN”, ratificada por 
Resolución de Cámara Nº 2/2020, la Comisión de Asuntos Sociales, bajo la Presidencia de la Legisladora  
Valdebenito, Graciela.-  
Se  encuentran  presentes,  como  integrantes  de  la  comisión,  Las/Los  Legisladoras/es  VALDEBENITO, 
Graciela  (Presidenta – JSRN), SZCZYGOL, Marcelo Fabián (Vicepresidente – JSRN), TORRES, Nélida 
(Secretaria- JSRN),  ANDALORO, Nancy Elisabet (Vocal –JSRN), BARRENO, Pablo Víctor,  (Vocal –FdeT), 
NOALE,  Luis (FdeT),  GATTONI,  Nayibe Antonella (BJSRN),  HERRERO, Elena María (Vocal  –JSRN), 
MARINAO, Humberto Alejandro (Vocal –FdeT), SALZOTTO, Daniela Silvina (Vocal –FdeT) y VIVANCO, 
Graciela  Noemí (Vocal  –JSRN). Ausentes con aviso:  María Liliana Gemignani  (JSRN) y Daniel  Rubén 
Belloso (FdeT). De acuerdo a lo establecido en el artículo 57 del Reglamento Interno de la Cámara, la 
legisladora  Nayibe  Gattoni  (JSRN)  reemplaza  a  la  legisladora  María  Liliana  Gemignani  (JSRN)  y  el 
legislador  Luis  Noale  (FdeT)  reemplaza  al  legislador  Daniel  Belloso  (FdeT).  Además  se  encuentran 
presentes, las/los Legisladoras/es PICA, Lucas Romeo (JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (JSRN), 
ROCHAS,  Nicolás  (FdeT)  y  MONTECINO  ODARDA,  Facundo  (FdeT),  como  así  también  las/los 
Sres./Sras.  CECI,  Sergio  (Secretario  Legislativo  del  Bloque  J.S.R.N.),  LASTRA,  Verónica   (Secretaria 
Legislativa  del  Bloque  FdeT),  MARTIN,  Juan  Carlos (Presidente  del  Bloque  JC),  PERAFÁN,  Hernán 
(Secretario Legislativo del Bloque JC) y OSSES, Nancy (Asesora de presidencia de Comisión).

Proyecto  de  comunicación  852/2020:  Héctor  Marcelo  MANGO  -  Al  Poder  Ejecutivo  Nacional,  su 
beneplácito  por  el  anuncio  del  Programa de Precios Cuidados  para  la  Construcción,  en  el  marco  del 
lanzamiento de medidas que tienen como objetivo impulsar la reactivación de la producción y el trabajo.

Dictamen: Favorable por unanimidad, resolviendo aconsejar a la Cámara  su APROBACIÓN:  (11 votos 
nominales)

ACTA 
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Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  
ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,

 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA
Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
JC). Silvia Beatriz MORALES; Norberto Gerardo BLANES - Su satisfacción por la realización del 
"Seminario de Políticas Públicas de Educación para la Sustentabilidad Energética", organizado 
por  el  Ministerio  de  Educación  y  Derechos  Humanos  y  las  Secretarías  de  Energía  y  de 
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático de la Provincia de Río Negro.

Proyecto de comunicación 852/2020: Héctor Marcelo MANGO - Al Poder Ejecutivo Nacional, su 
beneplácito por el anuncio del Programa de Precios Cuidados para la Construcción, en el marco  
del lanzamiento de medidas que tienen como objetivo impulsar la reactivación de la producción y 
el trabajo.

Dictamen:  Favorable  por  mayoría.  (La  totalidad  de  los  bloques  de  JSRN y  de  FdeT votan 
favorablemente) Resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN. Se deja constancia que 
el bloque de JC se toma 48 horas para emitir dictamen.

--------o0o--------

Expediente número 959/2020

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 

DECLARA

Artículo 1°.- De interés turístico, social, deportivo, histórico y  cultural el “Proyecto Camino de Hierro 1922-
2021” en conmemoración de los primeros 100 años del viejo expreso patagónico más conocido como La 
Trochita, que se pondrá en marcha en el mes de marzo del año 2021, que consiste en una ultramaratón de 
402  kilómetros  uniendo  Ingeniero  Jacobacci  y  Esquel  sobre  el  tendido  férreo  que  dará  lugar  a  un 
documental, la edición de un libro, una muestra fotográfica y un banco de imágenes cumpliendo así, con el 
objetivo  de  poner  en  valor  el  ramal  que  se  presentará  durante  el  año  2022  en  conmemoración  del  
centenario de La Trochita.

Artículo 2°.- De forma.
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Autor: Juan Pablo Muena y otros.

ACTA

COMISION  DE ASUNTOS SOCIALES

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 11 días del mes de noviembre de 2020, 
siendo las 9 y 30 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de TICs habilitada por el 
Presidente de la Legislatura de Río Negro, en los términos de la Resolución 179/20 “LRN”, ratificada por 
Resolución de Cámara Nº 2/2020, la Comisión de Asuntos Sociales, bajo la Presidencia de la Legisladora  
Valdebenito, Graciela.-  
Se  encuentran  presentes,  como  integrantes  de  la  comisión,  Las/Los  Legisladoras/es  VALDEBENITO, 
Graciela  (Presidenta – JSRN), SZCZYGOL, Marcelo Fabián (Vicepresidente – JSRN), TORRES, Nélida 
(Secretaria- JSRN),  ANDALORO, Nancy Elisabet (Vocal –JSRN), BARRENO, Pablo Víctor,  (Vocal –FdeT), 
NOALE,  Luis (FdeT),  GATTONI,  Nayibe Antonella (BJSRN),  HERRERO, Elena María (Vocal  –JSRN), 
MARINAO, Humberto Alejandro (Vocal –FdeT), SALZOTTO, Daniela Silvina (Vocal –FdeT) y VIVANCO, 
Graciela  Noemí (Vocal  –JSRN). Ausentes con aviso:  María Liliana Gemignani  (JSRN) y Daniel  Rubén 
Belloso (FdeT). De acuerdo a lo establecido en el artículo 57 del Reglamento Interno de la Cámara, la 
legisladora  Nayibe  Gattoni  (JSRN)  reemplaza  a  la  legisladora  María  Liliana  Gemignani  (JSRN)  y  el 
legislador  Luis  Noale  (FdeT)  reemplaza  al  legislador  Daniel  Belloso  (FdeT).  Además  se  encuentran 
presentes, las/los Legisladoras/es PICA, Lucas Romeo (JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (JSRN), 
ROCHAS,  Nicolás  (FdeT)  y  MONTECINO  ODARDA,  Facundo  (FdeT),  como  así  también  las/los 
Sres./Sras.  CECI,  Sergio  (Secretario  Legislativo  del  Bloque  J.S.R.N.),  LASTRA,  Verónica   (Secretaria 
Legislativa  del  Bloque  FdeT),  MARTIN,  Juan  Carlos (Presidente  del  Bloque  JC),  PERAFÁN,  Hernán 
(Secretario Legislativo del Bloque JC) y OSSES, Nancy (Asesora de presidencia de Comisión).

Proyecto de declaración 959/2020: Juan Pablo MUENA - De interés turístico, social, deportivo, histórico y 
cultural el "Proyecto Camino de Hierro 1922-2021" en conmemoración de los primeros 100 años del viejo 
expreso patagónico más conocido como "La Trochita", que se pondrá en marcha en el mes de marzo de 
2021 y que consiste en una ultramaratón de 402 kilómetros uniendo Ingeniero Jacobacci y Esquel. 

Dictamen: Favorable por unanimidad, resolviendo aconsejar a la Cámara  su APROBACIÓN:  (11 votos 
nominales)

ACTA 
Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  

ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,
 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
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ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
JC). Silvia Beatriz MORALES; Norberto Gerardo BLANES - Su satisfacción por la realización del 
"Seminario de Políticas Públicas de Educación para la Sustentabilidad Energética", organizado 
por  el  Ministerio  de  Educación  y  Derechos  Humanos  y  las  Secretarías  de  Energía  y  de 
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático de la Provincia de Río Negro.

Proyecto de declaración 959/2020:  Juan Pablo MUENA - De interés turístico, social, deportivo, 
histórico y cultural el "Proyecto Camino de Hierro 1922-2021" en conmemoración de los primeros 
100 años del viejo expreso patagónico más conocido como "La Trochita", que se pondrá en 
marcha en el mes de marzo de 2021 y que consiste en una ultramaratón de 402 kilómetros 
uniendo Ingeniero Jacobacci y Esquel.

Dictamen:  Favorable  por  mayoría.  (La  totalidad  de  los  bloques  de  JSRN y  de  FdeT  votan 
favorablemente) Resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN. Se deja constancia 
que el bloque de JC se toma 48 horas para emitir dictamen.

--------o0o--------

Expediente número 1002/2020

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- Su satisfacción por la apertura de sobres de la Licitación Pública n° 6, del Ministerio de Obras 
y Servicios Públicos de la Provincia de Río Negro, destinada a la construcción del nuevo hospital Área 
Programa Ministro  Ramos Mexia  ubicado en  la  localidad  homónima,  con  un  presupuesto  oficial  de  $ 
135.202.821,  representando  un  paso fundamental  para  dotar  de  infraestructura  sanitaria  acorde  a  las 
necesidades de dicha localidad y la región.

Artículo 2°.- De forma.

Autora: Soraya Yauhar, Helena Herrero, Carmelo Darío Ceferino Ibañez Huayquian.

ACTA

COMISION  DE ASUNTOS SOCIALES

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 11 días del mes de noviembre de 2020, 
siendo las 9 y 30 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de TICs habilitada por el 
Presidente de la Legislatura de Río Negro, en los términos de la Resolución 179/20 “LRN”, ratificada por 
Resolución de Cámara Nº 2/2020, la Comisión de Asuntos Sociales, bajo la Presidencia de la Legisladora  
Valdebenito, Graciela.-  
Se  encuentran  presentes,  como  integrantes  de  la  comisión,  Las/Los  Legisladoras/es  VALDEBENITO, 
Graciela  (Presidenta – JSRN), SZCZYGOL, Marcelo Fabián (Vicepresidente – JSRN), TORRES, Nélida 
(Secretaria- JSRN),  ANDALORO, Nancy Elisabet (Vocal –JSRN), BARRENO, Pablo Víctor,  (Vocal –FdeT), 
NOALE,  Luis (FdeT),  GATTONI,  Nayibe Antonella (BJSRN),  HERRERO, Elena María (Vocal  –JSRN), 
MARINAO, Humberto Alejandro (Vocal –FdeT), SALZOTTO, Daniela Silvina (Vocal –FdeT) y VIVANCO, 
Graciela  Noemí (Vocal  –JSRN). Ausentes con aviso:  María Liliana Gemignani  (JSRN) y Daniel  Rubén 
Belloso (FdeT). De acuerdo a lo establecido en el artículo 57 del Reglamento Interno de la Cámara, la 
legisladora  Nayibe  Gattoni  (JSRN)  reemplaza  a  la  legisladora  María  Liliana  Gemignani  (JSRN)  y  el 
legislador  Luis  Noale  (FdeT)  reemplaza  al  legislador  Daniel  Belloso  (FdeT).  Además  se  encuentran 
presentes, las/los Legisladoras/es PICA, Lucas Romeo (JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (JSRN), 
ROCHAS,  Nicolás  (FdeT)  y  MONTECINO  ODARDA,  Facundo  (FdeT),  como  así  también  las/los 
Sres./Sras.  CECI,  Sergio  (Secretario  Legislativo  del  Bloque  J.S.R.N.),  LASTRA,  Verónica   (Secretaria 
Legislativa  del  Bloque  FdeT),  MARTIN,  Juan  Carlos (Presidente  del  Bloque  JC),  PERAFÁN,  Hernán 
(Secretario Legislativo del Bloque JC) y OSSES, Nancy (Asesora de presidencia de Comisión).

Proyecto de declaración 1002/2020:  Soraya Elisandra Iris YAUHAR; Carmelo Darío Ceferino IBAÑEZ 
HUAYQUIAN; Helena María HERRERO - Su satisfacción por la apertura de sobres de la Licitación Pública 
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nº 6 del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, destinada a la construcción del nuevo Hospital Área 
Programa Ministro Ramos Mexía.

Dictamen:  Favorable  por  mayoría,  resolviendo  aconsejar  a  la  Cámara  su  APROBACIÓN:  (7  votos 
nominales JSRN) El bloque del FdeT se toma 48 horas para emitir dictamen.

ACTA 
Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  

ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,
 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
JC). Silvia Beatriz MORALES; Norberto Gerardo BLANES - Su satisfacción por la realización del 
"Seminario de Políticas Públicas de Educación para la Sustentabilidad Energética", organizado 
por  el  Ministerio  de  Educación  y  Derechos  Humanos  y  las  Secretarías  de  Energía  y  de 
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático de la Provincia de Río Negro.

Proyecto  de  declaración  1002/2020: Soraya  Elisandra  Iris  YAUHAR;  Carmelo  Darío  Ceferino 
IBAÑEZ HUAYQUIAN; Helena María HERRERO - Su satisfacción por la apertura de sobres de 
la  Licitación  Pública  nº  6  del  Ministerio  de  Obras  y  Servicios  Públicos,  destinada  a  la 
construcción del nuevo Hospital Área Programa Ministro Ramos Mexía.

Dictamen:  Favorable  por  mayoría.  (La  totalidad  de  los  presentes  del  bloque  JSRN  vota 
favorablemente) Resolviendo aconsejar a la Cámara:  su APROBACIÓN.  Se deja constancia 
que los bloques del FdeT y de JC se toman 48 horas para emitir dictamen.

--------o0o--------

Expediente número 1024/2020

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA
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Artículo 1°.- Al Congreso de la Nación Argentina, Honorable Senado y Honorable Cámara de Diputados, 
que vería con agrado, tenga a bien promover un pronto tratamiento y aprobación del proyecto de ley de 
autoría del Senador Alberto Weretilneck, tramitado como Exte. nº 2601/20 que modifica el Artículo 23 y 181 
de su similar 11179 -Código Penal-, respecto a la usurpación, defraudaciones, hurto, robo y ocupación de 
inmuebles.

Artículo 2°.- De forma.

Autores: Adriana Del Agua; Facundo López y otros.

ACTA

COMISION  DE ASUNTOS SOCIALES

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 11 días del mes de noviembre de 2020, 
siendo las 9 y 30 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de TICs habilitada por el 
Presidente de la Legislatura de Río Negro, en los términos de la Resolución 179/20 “LRN”, ratificada por 
Resolución de Cámara Nº 2/2020, la Comisión de Asuntos Sociales, bajo la Presidencia de la Legisladora  
Valdebenito, Graciela.-  
Se  encuentran  presentes,  como  integrantes  de  la  comisión,  Las/Los  Legisladoras/es  VALDEBENITO, 
Graciela  (Presidenta – JSRN), SZCZYGOL, Marcelo Fabián (Vicepresidente – JSRN), TORRES, Nélida 
(Secretaria- JSRN),  ANDALORO, Nancy Elisabet (Vocal –JSRN), BARRENO, Pablo Víctor,  (Vocal –FdeT), 
NOALE,  Luis (FdeT),  GATTONI,  Nayibe Antonella (BJSRN),  HERRERO, Elena María (Vocal  –JSRN), 
MARINAO, Humberto Alejandro (Vocal –FdeT), SALZOTTO, Daniela Silvina (Vocal –FdeT) y VIVANCO, 
Graciela  Noemí (Vocal  –JSRN). Ausentes con aviso:  María Liliana Gemignani  (JSRN) y Daniel  Rubén 
Belloso (FdeT). De acuerdo a lo establecido en el artículo 57 del Reglamento Interno de la Cámara, la 
legisladora  Nayibe  Gattoni  (JSRN)  reemplaza  a  la  legisladora  María  Liliana  Gemignani  (JSRN)  y  el 
legislador  Luis  Noale  (FdeT)  reemplaza  al  legislador  Daniel  Belloso  (FdeT).  Además  se  encuentran 
presentes, las/los Legisladoras/es PICA, Lucas Romeo (JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (JSRN), 
ROCHAS,  Nicolás  (FdeT)  y  MONTECINO  ODARDA,  Facundo  (FdeT),  como  así  también  las/los 
Sres./Sras.  CECI,  Sergio  (Secretario  Legislativo  del  Bloque  J.S.R.N.),  LASTRA,  Verónica   (Secretaria 
Legislativa  del  Bloque  FdeT),  MARTIN,  Juan  Carlos (Presidente  del  Bloque  JC),  PERAFÁN,  Hernán 
(Secretario Legislativo del Bloque JC) y OSSES, Nancy (Asesora de presidencia de Comisión).

Proyecto  de  comunicación  1024/2020:  Facundo  Manuel  LOPEZ;  Adriana  Laura  DEL  AGUA  -  Al 
Congreso de la Nación, que vería con agrado promueva un pronto tratamiento y aprobación del proyecto de 
ley de autoría del Senador Alberto Weretilneck, expediente nº S-2601/2020, que modifica los artículos 23 y 
181 del Código Penal, respecto a la usurpación, defraudaciones, hurto, robo y ocupación de inmuebles.

Dictamen:  Favorable  por  mayoría,  resolviendo  aconsejar  a  la  Cámara  su  APROBACIÓN:  (7  votos 
nominales JSRN) El bloque del FdeT se toma 48 horas para emitir dictamen.

Dictamen: Favorable por unanimidad, resolviendo aconsejar a la Cámara  su APROBACIÓN:  (11 votos 
nominales)

ACTA 
Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  

ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,
 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
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Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
JC). Silvia Beatriz MORALES; Norberto Gerardo BLANES - Su satisfacción por la realización del 
"Seminario de Políticas Públicas de Educación para la Sustentabilidad Energética", organizado 
por  el  Ministerio  de  Educación  y  Derechos  Humanos  y  las  Secretarías  de  Energía  y  de 
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático de la Provincia de Río Negro.

Proyecto de comunicación 1024/2020:  Facundo Manuel LOPEZ; Adriana Laura DEL AGUA - Al 
Congreso de la Nación, que vería con agrado promueva un pronto tratamiento y aprobación del  
proyecto de ley de autoría del Senador Alberto Weretilneck, expediente nº S-2601/2020, que 
modifica los artículos 23 y 181 del Código Penal,  respecto a la usurpación,  defraudaciones, 
hurto, robo y ocupación de inmuebles.

Dictamen:  Favorable  por  mayoría.  (La  totalidad  de  los  presentes  del  bloque  de  JSRN vota 
favorablemente) Resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN.  Se deja constancia 
que los bloques del FdeT y de JC se toman 48 horas para emitir dictamen.

--------o0o--------

Expediente número 1025/2020

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1°.- Al Poder Ejecutivo Nacional, Ministerio de Obras Públicas, Ministerio de Turismo y Deporte y 
al Ministerio de Salud su satisfacción por la implementación de 18 módulos sanitarios para la temporada de 
verano, dos de los cuales se ubicarán en la Provincia de Río Negro, en las ciudades de San Carlos de 
Bariloche y Las Grutas.

Artículo 2°.- De forma.

Autores:  María  Eugenia  Martini;  Luis  Ángel  Noale;  Alejandro  Ramos  Mejía;  Ramón 
Chiocconi.

ACTA

COMISION  DE ASUNTOS SOCIALES

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 11 días del mes de noviembre de 2020, 
siendo las 9 y 30 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de TICs habilitada por el 
Presidente de la Legislatura de Río Negro, en los términos de la Resolución 179/20 “LRN”, ratificada por 
Resolución de Cámara Nº 2/2020, la Comisión de Asuntos Sociales, bajo la Presidencia de la Legisladora  
Valdebenito, Graciela.-  
Se  encuentran  presentes,  como  integrantes  de  la  comisión,  Las/Los  Legisladoras/es  VALDEBENITO, 
Graciela  (Presidenta – JSRN), SZCZYGOL, Marcelo Fabián (Vicepresidente – JSRN), TORRES, Nélida 
(Secretaria- JSRN),  ANDALORO, Nancy Elisabet (Vocal –JSRN), BARRENO, Pablo Víctor,  (Vocal –FdeT), 
NOALE,  Luis (FdeT),  GATTONI,  Nayibe Antonella (BJSRN),  HERRERO, Elena María (Vocal  –JSRN), 
MARINAO, Humberto Alejandro (Vocal –FdeT), SALZOTTO, Daniela Silvina (Vocal –FdeT) y VIVANCO, 
Graciela  Noemí (Vocal  –JSRN). Ausentes con aviso:  María Liliana Gemignani  (JSRN) y Daniel  Rubén 
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Belloso (FdeT). De acuerdo a lo establecido en el artículo 57 del Reglamento Interno de la Cámara, la 
legisladora  Nayibe  Gattoni  (JSRN)  reemplaza  a  la  legisladora  María  Liliana  Gemignani  (JSRN)  y  el 
legislador  Luis  Noale  (FdeT)  reemplaza  al  legislador  Daniel  Belloso  (FdeT).  Además  se  encuentran 
presentes, las/los Legisladoras/es PICA, Lucas Romeo (JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (JSRN), 
ROCHAS,  Nicolás  (FdeT)  y  MONTECINO  ODARDA,  Facundo  (FdeT),  como  así  también  las/los 
Sres./Sras.  CECI,  Sergio  (Secretario  Legislativo  del  Bloque  J.S.R.N.),  LASTRA,  Verónica   (Secretaria 
Legislativa  del  Bloque  FdeT),  MARTIN,  Juan  Carlos (Presidente  del  Bloque  JC),  PERAFÁN,  Hernán 
(Secretario Legislativo del Bloque JC) y OSSES, Nancy (Asesora de presidencia de Comisión).

Proyecto de comunicación 1025/2020:  Alejandro RAMOS MEJIA;  Antonio Ramón CHIOCCONI;  Luis 
Angel NOALE; María Eugenia MARTINI - Al Poder Ejecutivo Nacional, Ministerios de Obras Públicas, de 
Turismo y Deportes y de Salud, su satisfacción por la implementación de dieciocho módulos sanitarios para 
la temporada de verano, dos de los cuales se ubicarán en la Provincia de Río Negro, en las ciudades de 
San Carlos de Bariloche y Las Grutas.

Dictamen: Favorable por unanimidad, resolviendo aconsejar a la Cámara  su APROBACIÓN:  (11 votos 
nominales)

ACTA 
Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  

ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,
 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
JC). Silvia Beatriz MORALES; Norberto Gerardo BLANES - Su satisfacción por la realización del 
"Seminario de Políticas Públicas de Educación para la Sustentabilidad Energética", organizado 
por  el  Ministerio  de  Educación  y  Derechos  Humanos  y  las  Secretarías  de  Energía  y  de 
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático de la Provincia de Río Negro.

Proyecto de comunicación 1025/2020: Alejandro RAMOS MEJIA; Antonio Ramón CHIOCCONI; 
Luis Angel NOALE; María Eugenia MARTINI - Al Poder Ejecutivo Nacional, Ministerios de Obras 
Públicas, de Turismo y Deportes y de Salud, su satisfacción por la implementación de dieciocho 
módulos sanitarios para la temporada de verano, dos de los cuales se ubicarán en la Provincia 
de Río Negro, en las ciudades de San Carlos de Bariloche y Las Grutas.
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Dictamen:  Favorable  por  mayoría.  (La  totalidad  de  los  bloques  de  JSRN y  de  FdeT votan 
favorablemente) Resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN. Se deja constancia que 
el bloque de JC se toma 48 horas para emitir dictamen.

--------o0o--------

Expediente número 1042/2020

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1°.-  Al Poder Ejecutivo su beneplácito por el  lanzamiento y puesta en marcha del  “Programa 
Centros Sanitarios Turísticos” en las ciudades de San Carlos de Bariloche y Las Grutas, que posibilitará la 
apertura de la temporada de verano 2021.

Artículo 2°.- De forma.

Autor:  Juan Pablo Muena y otros.

ACTA

COMISION  DE ASUNTOS SOCIALES

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 11 días del mes de noviembre de 2020, 
siendo las 9 y 30 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de TICs habilitada por el 
Presidente de la Legislatura de Río Negro, en los términos de la Resolución 179/20 “LRN”, ratificada por 
Resolución de Cámara Nº 2/2020, la Comisión de Asuntos Sociales, bajo la Presidencia de la Legisladora  
Valdebenito, Graciela.-  
Se  encuentran  presentes,  como  integrantes  de  la  comisión,  Las/Los  Legisladoras/es  VALDEBENITO, 
Graciela  (Presidenta – JSRN), SZCZYGOL, Marcelo Fabián (Vicepresidente – JSRN), TORRES, Nélida 
(Secretaria- JSRN),  ANDALORO, Nancy Elisabet (Vocal –JSRN), BARRENO, Pablo Víctor,  (Vocal –FdeT), 
NOALE,  Luis (FdeT),  GATTONI,  Nayibe Antonella (BJSRN),  HERRERO, Elena María (Vocal  –JSRN), 
MARINAO, Humberto Alejandro (Vocal –FdeT), SALZOTTO, Daniela Silvina (Vocal –FdeT) y VIVANCO, 
Graciela  Noemí (Vocal  –JSRN). Ausentes con aviso:  María Liliana Gemignani  (JSRN) y Daniel  Rubén 
Belloso (FdeT). De acuerdo a lo establecido en el artículo 57 del Reglamento Interno de la Cámara, la 
legisladora  Nayibe  Gattoni  (JSRN)  reemplaza  a  la  legisladora  María  Liliana  Gemignani  (JSRN)  y  el 
legislador  Luis  Noale  (FdeT)  reemplaza  al  legislador  Daniel  Belloso  (FdeT).  Además  se  encuentran 
presentes, las/los Legisladoras/es PICA, Lucas Romeo (JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (JSRN), 
ROCHAS,  Nicolás  (FdeT)  y  MONTECINO  ODARDA,  Facundo  (FdeT),  como  así  también  las/los 
Sres./Sras.  CECI,  Sergio  (Secretario  Legislativo  del  Bloque  J.S.R.N.),  LASTRA,  Verónica   (Secretaria 
Legislativa  del  Bloque  FdeT),  MARTIN,  Juan  Carlos (Presidente  del  Bloque  JC),  PERAFÁN,  Hernán 
(Secretario Legislativo del Bloque JC) y OSSES, Nancy (Asesora de presidencia de Comisión).

Proyecto de comunicación 1042/2020:  Juan Pablo MUENA - Al Poder Ejecutivo, su beneplácito por el 
lanzamiento y puesta en marcha del  "Programa Centros Sanitarios Turísticos" en las ciudades de San 
Carlos de Bariloche y de Las Grutas, que posibilitará la apertura de la temporada de verano 2021.

Dictamen: Favorable por unanimidad, resolviendo aconsejar a la Cámara  su APROBACIÓN:  (11 votos 
nominales)

ACTA 
Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  

ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,
 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
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Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
JC). Silvia Beatriz MORALES; Norberto Gerardo BLANES - Su satisfacción por la realización del 
"Seminario de Políticas Públicas de Educación para la Sustentabilidad Energética", organizado 
por  el  Ministerio  de  Educación  y  Derechos  Humanos  y  las  Secretarías  de  Energía  y  de 
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático de la Provincia de Río Negro.

Proyecto de comunicación 1042/2020: Juan Pablo MUENA - Al Poder Ejecutivo, su beneplácito 
por  el  lanzamiento y  puesta  en marcha del  "Programa Centros Sanitarios Turísticos"  en las 
ciudades  de  San  Carlos  de  Bariloche  y  de  Las  Grutas,  que  posibilitará  la  apertura  de  la 
temporada de verano 2021.

Dictamen:  Favorable  por  mayoría.  (La  totalidad  de  los  bloques  de  JSRN y  de  FdeT votan 
favorablemente) Resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN. Se deja constancia que 
el bloque de JC se toma 48 horas para emitir dictamen.

--------o0o--------

Expediente número 1055/2020 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1º.-  Al Poder  Ejecutivo su beneplácito  por  la  adhesión de la  provincia  de Río Negro al Plan 
Nacional  de  Suelo  Urbano suscripto  por  la  gobernadora  Arabela  Carreras  y  la  ministra  de  Desarrollo 
Territorial y Hábitat María Eugenia Bielsa. Este tipo de planes implementados por el Gobierno Nacional se 
enmarca  en  la  política  de  recuperación  de  los  derechos  sociales,  en  particular  de  los  sectores  más 
empobrecidos,  brinda a millones de argentinos y argentinas,  y  a  miles de rionegrinas y  rionegrinos la 
oportunidad del acceso a una vivienda digna y favorece el crecimiento adecuado de las áreas urbanas.

Artículo 2º.- De forma.

Autor: Héctor Marcelo Mango.

ACTA 
Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  

ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,
 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
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Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
JC). Silvia Beatriz MORALES; Norberto Gerardo BLANES - Su satisfacción por la realización del 
"Seminario de Políticas Públicas de Educación para la Sustentabilidad Energética", organizado 
por  el  Ministerio  de  Educación  y  Derechos  Humanos  y  las  Secretarías  de  Energía  y  de 
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático de la Provincia de Río Negro.

Proyecto  de  comunicación  1055/2020: Héctor  Marcelo  MANGO  -  Al  Poder  Ejecutivo,  su 
beneplácito por la adhesión de la Provincia de Río Negro al Plan Nacional de Suelo Urbano, 
suscripto por la Gobernadora Arabela Carreras y la Ministra de Desarrollo Territorial y Hábitat  
María Eugenia Bielsa.

Dictamen:  Favorable  por  mayoría.  (La  totalidad  de  los  bloques  de  JSRN y  de  FdeT  votan 
favorablemente) Resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN. Se deja constancia 
que el bloque de JC se toma 48 horas para emitir dictamen.

--------o0o--------

Expediente número 1058/2020

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo  1º.-  A  la  Comisión  de  Asuntos  Administrativos  y  Municipales  del  Senado  de  la  Nación,  la 
necesidad de sancionar el proyecto de Ley Expte. n° 2693/2020 de autoría del Senador Sr Claudio Martín 
Doñate por cual se transfiera a título gratuito a favor de La Cooperativa de Trabajo Artístico La Hormiga 
Circular Ltda., el dominio del inmueble propiedad del estado Nacional ubicado en Avenida 9 de Julio n° 124 
de la ciudad de Villa Regina, Departamento General Roca de provincia de Río Negro.

Artículo 2º.- De forma.

Autores: Silvia Beatriz Morales, Marcela Alejandra Avila, Luis Horacio Albrieu.

ACTA 
Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  

ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,
 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA

Modo Videoconferencia
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En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
JC). Silvia Beatriz MORALES; Norberto Gerardo BLANES - Su satisfacción por la realización del 
"Seminario de Políticas Públicas de Educación para la Sustentabilidad Energética", organizado 
por  el  Ministerio  de  Educación  y  Derechos  Humanos  y  las  Secretarías  de  Energía  y  de 
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático de la Provincia de Río Negro.

Proyecto de comunicación 1058/2020: Silvia Beatriz MORALES; Luis Horacio ALBRIEU; Marcela 
Alejandra AVILA - A la Comisión de Asuntos Administrativos y Municipales del Senado de la  
Nación,  la necesidad de sancionar el  proyecto de ley nº  2693/2020 de autoría  del  Senador 
Claudio  Martín  Doñate,  que transfiere  a título  gratuito  a  favor  de la  Cooperativa de Trabajo 
Artístico  La Hormiga  Circular  Ltda.,  el  dominio  del  inmueble  propiedad del  Estado Nacional 
ubicado en Avenida 9 Julio nº 124 de la ciudad de Villa Regina, Provincia de Río Negro.

Dictamen:  Favorable  por  mayoría.  (La  totalidad  de  los  bloques  de  JSRN y  de  FdeT votan 
favorablemente) Resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN. Se deja constancia que 
el bloque de JC se toma 48 horas para emitir dictamen.

--------o0o--------

Expediente número 1070/2020

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1°.- Al Congreso Nacional, Cámara de Diputados y Senadores de la Nación, que vería con agrado 
el urgente tratamiento y posterior aprobación de una Ley de Manejo y Conservación de Humedales, que 
establezca los presupuestos mínimos para la conservación, uso racional y sostenible de los humedales en 
todo el territorio de nuestro país.

Artículo 2°.– De forma.

Autor:  Marcelo Fabián Szczygol.

ACTA 
Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  

ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,
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 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA
Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
JC). Silvia Beatriz MORALES; Norberto Gerardo BLANES - Su satisfacción por la realización del 
"Seminario de Políticas Públicas de Educación para la Sustentabilidad Energética", organizado 
por  el  Ministerio  de  Educación  y  Derechos  Humanos  y  las  Secretarías  de  Energía  y  de 
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático de la Provincia de Río Negro.

Proyecto de comunicación 1070/2020: Marcelo Fabián SZCZYGOL - Al Congreso de la Nación, 
que vería con agrado el urgente tratamiento y aprobación de una Ley de Manejo y Conservación 
de Humedales, que establezca los presupuestos mínimos para la conservación y uso racional y 
sostenible de los humedales en todo el territorio de nuestro país.

Dictamen:  Favorable  por  mayoría.  (La  totalidad  de  los  bloques  de  JSRN y  de  FdeT votan 
favorablemente) Resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN. Se deja constancia que 
el bloque de JC se toma 48 horas para emitir dictamen.

--------o0o--------

Expediente número 1072/2020

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo  1°.- Su  Satisfacción,  por  la  realización  del  Taller  Virtual  sobre  “Salud  y  Bienestar  Sexual 
Adolescente”, realizado el día 28 de Octubre del corriente año por el Equipo de Salud del Garaje desde la 
ciudad de Villa Regina, a cargo de las Licenciadas Cynthia Muñoz y Andrea Mellado.

Artículo 2°.- De forma.

Autora: Silvia Beatriz Morales.

ACTA Nº 7
COMISIÓN DE CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL
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Modo: Videoconferencia

En la  ciudad  de  Viedma,  capital  de  la  provincia  de  Río  Negro,  a  los  10  días  del  mes  de  
Diciembre de 2020, siendo las 12 y 30 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la 
plataforma de TICs habilitada por el Presidente de la Legislatura de Rio Negro, en los términos 
de la Resolución 179/20 “LRN”, ratificada por Resolución de Cámara Nº 2/2020, la Comisión de 
Cultura, Educación y Comunicación Social, bajo la Presidencia de la Legisladora Mónica Esther  
Silva.-  Se  encuentran  presentes,  como  integrantes  de  la  comisión,  Las/Los  Legisladoras/es 
SILVA,  Mónica  Esther  (Presidente  BJSRN),  MORALES,  Silvia  Beatriz  (Secretaria  BJSRN), 
FERNANDEZ Roxana Celia (Vocal BJSRN), MAS, María Alejandra (Vocal BFDT), MONTECINO 
ODARDA, Juan Facundo  (Vocal BFDT),  MUENA, Juan Pablo (Vocal BJSRN),  SALZOTTO, 
Daniela Silvia (Vocal BFDT), SOSA, Fabio Rubén (Vocal BJSRN) y VOGEL, María Elena (Vocal  
–BJSRN).  Ausentes  con  aviso  las/los  legisladores/as  MAS,  Maria  Alejandra  (Vocal  BFDT)  y 
SALZOTTO, Daniela Silvina,  (Vocal BFDT).
De acuerdo a lo establecido en el artículo 57 del Reglamento Interno de la Cámara, el legislador  
MARINAO ALEJANDRO (BDFT) reemplaza a la legisladora MAS,  María Alejandra (Vocal BFT) y 
el legislador BARRENO, Pablo (BFDT) reemplaza a la legisladora SALZOTTO, Daniela Silvina 
(Vocal BFDT).  Se encuentran además presente las/los Sres./Sras.  CECI, Sergio (Secretario 
Legislativo del Bloque J.S.R.N.),  LASTRA, Verónica  (Secretaria Legislativa del Bloque F.T.),  
PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque J.C.) y OCAMPO, María Emilia (Asesora 
de presidencia de Comisión).

Proyecto  de  declaración  1072/2020:  Silvia  Beatriz  MORALES  -  Su  satisfacción  por  la 
realización del taller virtual sobre "Salud y Bienestar Sexual Adolescente", realizado el día 28 de 
octubre de 2020 por el Equipo de Salud del Garaje de la ciudad de Villa Regina, a cargo de las  
Licenciadas Cynthia Muñoz y Andrea Mellado.

Dictamen:  Favorable  por  unanimidad,  recomendando a la  Cámara  su  aprobación.  (11  votos 
nominales)

ACTA

COMISION  DE ASUNTOS SOCIALES

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 15 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 40 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Río  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución  179/20  “LRN”,  ratificada  por  Resolución  de  Cámara  Nº  2/2020,  la  Comisión  de 
Asuntos Sociales, bajo la Presidencia de la Legisladora Valdebenito, Graciela.-  
Se encuentran presentes, como integrantes de la comisión, Las Legisladoras/es VALDEBENITO, 
Graciela (Presidente – JSRN), SZCZYGOL, Marcelo Fabián (Vicepresidente – JSRN), TORRES, 
Nélida  (Secretaria-  JSRN),  ANDALORO,  Nancy  Elisabet  (Vocal  –JSRN),  BARRENO,  Pablo 
Víctor,   (Vocal  –FdeT),  BELLOSO, Daniel  Rubén (Vocal  –FdeT),  GEMIGNANI,  María  Liliana 
(Vocal –JSRN),  HERRERO, Elena María (Vocal –JSRN), MARINAO,Humberto Alejandro (Vocal 
–FdeT), SALZOTTO, Daniela Silvina (Vocal –FdeT) y VIVANCO, Graciela Noemí (Vocal –JSRN). 
Además se encuentran presentes, las/los   Sres./Sras. CECI, Sergio (Secretario Legislativo del 
Bloque JSRN), LASTRA, Verónica  (Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán 
(Secretario Legislativo del Bloque JC) y OSSES, Nancy (Asesora de presidencia de Comisión).

Proyecto  de  declaración  1072/2020:  Silvia  Beatriz  MORALES  -  Su  satisfacción  por  la 
realización del taller virtual sobre "Salud y Bienestar Sexual Adolescente", realizado el día 28 de 
octubre de 2020 por el Equipo de Salud del Garaje de la ciudad de Villa Regina, a cargo de las  
Licenciadas Cynthia Muñoz y Andrea Mellado.

Dictamen: Favorable por unanimidad, resolviendo aconsejar a la Cámara su APROBACIÓN: (11 
votos nominales)

ACTA 
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Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  
ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,

 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA
Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
JC). Silvia Beatriz MORALES; Norberto Gerardo BLANES - Su satisfacción por la realización del 
"Seminario de Políticas Públicas de Educación para la Sustentabilidad Energética", organizado 
por  el  Ministerio  de  Educación  y  Derechos  Humanos  y  las  Secretarías  de  Energía  y  de 
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático de la Provincia de Río Negro.

Proyecto  de  declaración  1072/2020:  Silvia  Beatriz  MORALES  -  Su  satisfacción  por  la 
realización del taller virtual sobre "Salud y Bienestar Sexual Adolescente", realizado el día 28 de 
octubre de 2020 por el Equipo de Salud del Garaje de la ciudad de Villa Regina, a cargo de las  
Licenciadas Cynthia Muñoz y Andrea Mellado.

Dictamen:  Favorable  por  unanimidad.  (La  totalidad  de  los  presentes  vota  favorablemente) 
Resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN.

--------o0o--------

Expediente número 1073/2020

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1°.-  De interés social, económico, comunitario, educativo y ambiental la realización del Proyecto 
Innovando Siembras que desarrolla el Grupo de Jóvenes "Un camino hacia el futuro" de la localidad de 
Ministro  Ramos  Mexía,  con  el  acompañamiento  de  su  municipio  y  el  Estado  Provincial  con  el  fin  de 
promover la importancia del medio ambiente, los recursos naturales, la sustentabilidad y el respeto por la 
biodiversidad de nuestro planeta.

Artículo 2°.- De forma.

Autora: Helena Herrero.
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ACTA Nº 7
COMISIÓN DE CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL

Modo: Videoconferencia

En la  ciudad  de  Viedma,  capital  de  la  provincia  de  Río  Negro,  a  los  10  días  del  mes  de  
Diciembre de 2020, siendo las 12 y 30 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la 
plataforma de TICs habilitada por el Presidente de la Legislatura de Rio Negro, en los términos 
de la Resolución 179/20 “LRN”, ratificada por Resolución de Cámara Nº 2/2020, la Comisión de 
Cultura, Educación y Comunicación Social, bajo la Presidencia de la Legisladora Mónica Esther  
Silva.-  Se  encuentran  presentes,  como  integrantes  de  la  comisión,  Las/Los  Legisladoras/es 
SILVA,  Mónica  Esther  (Presidente  BJSRN),  MORALES,  Silvia  Beatriz  (Secretaria  BJSRN), 
FERNANDEZ Roxana Celia (Vocal BJSRN), MAS, María Alejandra (Vocal BFDT), MONTECINO 
ODARDA, Juan Facundo  (Vocal BFDT),  MUENA, Juan Pablo (Vocal BJSRN),  SALZOTTO, 
Daniela Silvia (Vocal BFDT), SOSA, Fabio Rubén (Vocal BJSRN) y VOGEL, María Elena (Vocal  
–BJSRN).  Ausentes  con  aviso  las/los  legisladores/as  MAS,  Maria  Alejandra  (Vocal  BFDT)  y 
SALZOTTO, Daniela Silvina,  (Vocal BFDT).
De acuerdo a lo establecido en el artículo 57 del Reglamento Interno de la Cámara, el legislador  
MARINAO ALEJANDRO (BDFT) reemplaza a la legisladora MAS,  María Alejandra (Vocal BFT) y 
el legislador BARRENO, Pablo (BFDT) reemplaza a la legisladora SALZOTTO, Daniela Silvina 
(Vocal BFDT).  Se encuentran además presente las/los Sres./Sras.  CECI, Sergio (Secretario 
Legislativo del Bloque J.S.R.N.),  LASTRA, Verónica  (Secretaria Legislativa del Bloque F.T.),  
PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque J.C.) y OCAMPO, María Emilia (Asesora 
de presidencia de Comisión).

Proyecto  de declaración 1073/2020: Helena María HERRERO - De interés social,  económico, 
comunitario,  educativo  y  ambiental  la  realización  del  Proyecto  Innovando  Siembras,  que 
desarrolla el grupo de jóvenes "Un camino hacia el futuro" de la localidad de Ministro Ramos  
Mexía.

Dictamen: Favorable por mayoría recomendando a la Cámara su aprobación. (7 votos nominales) El bloque 
del FdeT se toma 48 horas para emitir dictamen.

ACTA 
Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  

ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,
 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
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CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
JC). Silvia Beatriz MORALES; Norberto Gerardo BLANES - Su satisfacción por la realización del 
"Seminario de Políticas Públicas de Educación para la Sustentabilidad Energética", organizado 
por  el  Ministerio  de  Educación  y  Derechos  Humanos  y  las  Secretarías  de  Energía  y  de 
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático de la Provincia de Río Negro.

Proyecto de declaración 1073/2020: Helena María HERRERO - De interés social, económico, 
comunitario,  educativo  y  ambiental  la  realización  del  Proyecto  Innovando  Siembras,  que 
desarrolla el grupo de jóvenes "Un camino hacia el futuro" de la localidad de Ministro Ramos  
Mexía.

Dictamen: Favorable por mayoría. (La totalidad de los presentes de los bloques de JSRN y de  
FdeT votan favorablemente) Resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN. El bloque 
de JC se toma 48 horas para emitir dictamen.

--------o0o--------

Expediente número 1079/2020

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1º.-  Al Banco Central de la República Argentina, la imperiosa necesidad de dejar sin efecto la 
autorización de incremento en el monto de las comisiones bancarias que perciben las entidades financieras 
por la prestación de sus servicios a los usuarios, a partir de enero del año 2021, teniendo en consideración 
la  compleja  situación  económica  por  la  que atraviesan las  micro,  pequeñas  y  medianas  empresas;  y 
asimismo, la necesidad de mantener la gratuidad en el servicio de retiro de dinero en cajeros automáticos, 
independientemente del banco en el cual se realice dicho retiro.

Artículo 2º.- De forma.

Autora: Marcela Alejandra Ávila.

ACTA 
Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  

ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,
 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
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(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
JC). Silvia Beatriz MORALES; Norberto Gerardo BLANES - Su satisfacción por la realización del 
"Seminario de Políticas Públicas de Educación para la Sustentabilidad Energética", organizado 
por  el  Ministerio  de  Educación  y  Derechos  Humanos  y  las  Secretarías  de  Energía  y  de 
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático de la Provincia de Río Negro.

Proyecto de comunicación 1079/2020: Marcela Alejandra AVILA - Al Banco Central de la República 
Argentina, la imperiosa necesidad de dejar sin efecto la autorización de incremento en el monto 
de las comisiones bancarias que perciben las entidades finacieras por  la  prestación de sus 
servicios a los usuarios, a partir del año 2021.

Dictamen:  Favorable  por  mayoría.  (La  totalidad  de  los  bloques  de  JSRN y  de  FdeT votan 
favorablemente) Resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN. Se deja constancia que 
el bloque de JC se toma 48 horas para emitir dictamen.

--------o0o--------

Expediente número 1080/2020

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.-  De interés laboral, social,  cultural y económico la ratificación del Convenio OIT 190 de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT), sobre Eliminación de la Violencia y el Acoso en el Mundo del 
Trabajo, firmado en 2019 en Ginebra, Suiza y que fuera aprobada por el Honorable Congreso de la Nación.

Artículo 2°.- De forma.

Autor:  Pablo Víctor Barreno y otros.

ACTA

COMISION  DE ASUNTOS SOCIALES

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 15 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 40 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Río  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución  179/20  “LRN”,  ratificada  por  Resolución  de  Cámara  Nº  2/2020,  la  Comisión  de 
Asuntos Sociales, bajo la Presidencia de la Legisladora Valdebenito, Graciela.-  
Se encuentran presentes, como integrantes de la comisión, Las Legisladoras/es VALDEBENITO, 
Graciela (Presidente – JSRN), SZCZYGOL, Marcelo Fabián (Vicepresidente – JSRN), TORRES, 
Nélida  (Secretaria-  JSRN),  ANDALORO,  Nancy  Elisabet  (Vocal  –JSRN),  BARRENO,  Pablo 
Víctor,   (Vocal  –FdeT),  BELLOSO, Daniel  Rubén (Vocal  –FdeT),  GEMIGNANI,  María  Liliana 
(Vocal –JSRN),  HERRERO, Elena María (Vocal –JSRN), MARINAO,Humberto Alejandro (Vocal 
–FdeT), SALZOTTO, Daniela Silvina (Vocal –FdeT) y VIVANCO, Graciela Noemí (Vocal –JSRN). 
Además se encuentran presentes, las/los   Sres./Sras. CECI, Sergio (Secretario Legislativo del 
Bloque JSRN), LASTRA, Verónica  (Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán 
(Secretario Legislativo del Bloque JC) y OSSES, Nancy (Asesora de presidencia de Comisión).

Proyecto  de  declaración  1080/2020:  DE  INTERES  LABORAL,  SOCIAL,  CULTURAL  Y 
ECONOMICO  LA  RATIFICACION  DEL  CONVENIO  OIT  190  DE  LA  ORGANIZACION 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO  -OIT-  SOBRE  LA ELIMACION  DE  LA VIOLENCIA Y  EL 
ACOSO EN EL MUNDO DEL TRABAJO, FIRMADO EN 2019 EN GINEBRA, SUIZA Y QUE 
FUERA APROBADA POR EL CONGRESO DE LA NACION. Autor/es: BARRENO Pablo Víctor.
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Dictamen: Favorable por unanimidad, resolviendo aconsejar a la Cámara su APROBACIÓN: (11 
votos nominales)

ACTA 
Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  

ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,
 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
JC). Silvia Beatriz MORALES; Norberto Gerardo BLANES - Su satisfacción por la realización del 
"Seminario de Políticas Públicas de Educación para la Sustentabilidad Energética", organizado 
por  el  Ministerio  de  Educación  y  Derechos  Humanos  y  las  Secretarías  de  Energía  y  de 
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático de la Provincia de Río Negro.

Proyecto  de  declaración  1080/2020: Pablo  Víctor  BARRENO  -  De  interés  laboral,  social, 
cultural y económico la ratificación del Convenio OIT 190 de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT) sobre la eliminación de la violencia y el acoso en el mundo del trabajo, firmado en 
2019 en Ginebra, Suiza y que fuera aprobada por el Congreso de la Nación.

Dictamen:  Favorable  por  unanimidad.  (La  totalidad  de  los  presentes  vota  favorablemente) 
Resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN.

--------o0o--------

Expediente número 1081/2020

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1°.- De interés educativo, científico y comunitario la iniciativa de la Universidad de Río Negro de 
crear la carrera de medicina en la Sede de San Carlos de Bariloche.

Artículo 2°.- De forma.
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Autores: María Eugenia Martini, Alejandro Ramos Mejia, Ramón Chiocconi.

ACTA Nº 7
COMISIÓN DE CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL

Modo: Videoconferencia

En la  ciudad  de  Viedma,  capital  de  la  provincia  de  Río  Negro,  a  los  10  días  del  mes  de  
Diciembre de 2020, siendo las 12 y 30 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la 
plataforma de TICs habilitada por el Presidente de la Legislatura de Rio Negro, en los términos 
de la Resolución 179/20 “LRN”, ratificada por Resolución de Cámara Nº 2/2020, la Comisión de 
Cultura, Educación y Comunicación Social, bajo la Presidencia de la Legisladora Mónica Esther  
Silva.-  Se  encuentran  presentes,  como  integrantes  de  la  comisión,  Las/Los  Legisladoras/es 
SILVA,  Mónica  Esther  (Presidente  BJSRN),  MORALES,  Silvia  Beatriz  (Secretaria  BJSRN), 
FERNANDEZ Roxana Celia (Vocal BJSRN), MAS, María Alejandra (Vocal BFDT), MONTECINO 
ODARDA, Juan Facundo  (Vocal BFDT),  MUENA, Juan Pablo (Vocal BJSRN),  SALZOTTO, 
Daniela Silvia (Vocal BFDT), SOSA, Fabio Rubén (Vocal BJSRN) y VOGEL, María Elena (Vocal  
–BJSRN).  Ausentes  con  aviso  las/los  legisladores/as  MAS,  Maria  Alejandra  (Vocal  BFDT)  y 
SALZOTTO, Daniela Silvina,  (Vocal BFDT).
De acuerdo a lo establecido en el artículo 57 del Reglamento Interno de la Cámara, el legislador  
MARINAO ALEJANDRO (BDFT) reemplaza a la legisladora MAS,  María Alejandra (Vocal BFT) y 
el legislador BARRENO, Pablo (BFDT) reemplaza a la legisladora SALZOTTO, Daniela Silvina 
(Vocal BFDT).  Se encuentran además presente las/los Sres./Sras.  CECI, Sergio (Secretario 
Legislativo del Bloque J.S.R.N.),  LASTRA, Verónica  (Secretaria Legislativa del Bloque F.T.),  
PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque J.C.) y OCAMPO, María Emilia (Asesora 
de presidencia de Comisión).

Proyecto  de  declaración  1081/2020: Alejandro  RAMOS  MEJIA;  Antonio  Ramón  CHIOCCONI; 
María  Eugenia  MARTINI  -  De  interés  educativo,  científico  y  comunitario  la  iniciativa  de  la 
Universidad  de  Río  Negro  de  crear  la  carrera  de  Medicina  en  la  sede  de  San  Carlos  de 
Bariloche.

Dictamen: Favorable por unanimidad, recomendando a la Cámara su aprobación. (11 votos nominales)

ACTA 
Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  

ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,
 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
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ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
JC). Silvia Beatriz MORALES; Norberto Gerardo BLANES - Su satisfacción por la realización del 
"Seminario de Políticas Públicas de Educación para la Sustentabilidad Energética", organizado 
por  el  Ministerio  de  Educación  y  Derechos  Humanos  y  las  Secretarías  de  Energía  y  de 
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático de la Provincia de Río Negro.

Proyecto  de  declaración  1081/2020: Alejandro  RAMOS  MEJIA;  Antonio  Ramón  CHIOCCONI; 
María  Eugenia  MARTINI  -  De  interés  educativo,  científico  y  comunitario  la  iniciativa  de  la 
Universidad  de  Río  Negro  de  crear  la  carrera  de  Medicina  en  la  sede  de  San  Carlos  de 
Bariloche.

Dictamen:  Favorable  por  unanimidad.  (La  totalidad  de  los  presentes  vota  favorablemente) 
Resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN.

--------o0o--------

Expediente número 1083/2020

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1°.- Su beneplácito y homenaje por la conmemoración de los 200 años del primer izamiento de la 
bandera nacional en las Islas Malvinas realizado el 6 de noviembre de 1820 cuando el Coronel de Marina 
David Jewett, tomó posesión formal de las Malvinas en nombre del gobierno argentino.

Artículo 2°.- De forma.

Autor: Juan Martín.

ACTA 
Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  

ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,
 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
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CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
JC). Silvia Beatriz MORALES; Norberto Gerardo BLANES - Su satisfacción por la realización del 
"Seminario de Políticas Públicas de Educación para la Sustentabilidad Energética", organizado 
por  el  Ministerio  de  Educación  y  Derechos  Humanos  y  las  Secretarías  de  Energía  y  de 
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático de la Provincia de Río Negro.

Proyecto de declaración 1083/2020: Juan Carlos MARTIN - Su beneplácito y homenaje por la 
conmemoración  de  los  200  años  del  primer  izamiento  de  la  bandera  nacional  en  las  Islas 
Malvinas, realizado el 6 de noviembre de 1820, cuando el Coronel de Marina David Jewett tomó 
posesión formal de las Malvinas en nombre del Gobierno argentino.

Dictamen:  Favorable  por  unanimidad.  (La  totalidad  de  los  presentes  vota  favorablemente) 
Resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN.

--------o0o--------

Expediente número 1086/2020

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo  1°.-  A las  autoridades  de  la  Universidad  Nacional  de  Río  Negro  la  imperiosa  necesidad  de 
restablecer el dictado de la Tecnicatura Superior en Hidrocarburos en la ciudad de Cinco Saltos para el  
ciclo lectivo 2021, como así también, que se vería con agrado se analice la posibilidad de ampliar la oferta 
educativa  para  la  Sede  Alto  Valle-Valle  Medio  en  dicha  localidad  y  la  construcción  del  edificio 
correspondiente a dicha sede, teniendo en miras la formación de profesionales en áreas estratégicas para 
la región.

Artículo 2º.- De forma.

Autora: María Elena Vogel y otros.

ACTA Nº 7
COMISIÓN DE CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL

Modo: Videoconferencia

En la  ciudad  de  Viedma,  capital  de  la  provincia  de  Río  Negro,  a  los  10  días  del  mes  de  
Diciembre de 2020, siendo las 12 y 30 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la 
plataforma de TICs habilitada por el Presidente de la Legislatura de Rio Negro, en los términos 
de la Resolución 179/20 “LRN”, ratificada por Resolución de Cámara Nº 2/2020, la Comisión de 
Cultura, Educación y Comunicación Social, bajo la Presidencia de la Legisladora Mónica Esther  
Silva.-  Se  encuentran  presentes,  como  integrantes  de  la  comisión,  Las/Los  Legisladoras/es 
SILVA,  Mónica  Esther  (Presidente  BJSRN),  MORALES,  Silvia  Beatriz  (Secretaria  BJSRN), 
FERNANDEZ Roxana Celia (Vocal BJSRN), MAS, María Alejandra (Vocal BFDT), MONTECINO 
ODARDA, Juan Facundo  (Vocal BFDT),  MUENA, Juan Pablo (Vocal BJSRN),  SALZOTTO, 
Daniela Silvia (Vocal BFDT), SOSA, Fabio Rubén (Vocal BJSRN) y VOGEL, María Elena (Vocal  
–BJSRN).  Ausentes  con  aviso  las/los  legisladores/as  MAS,  Maria  Alejandra  (Vocal  BFDT)  y 
SALZOTTO, Daniela Silvina,  (Vocal BFDT).
De acuerdo a lo establecido en el artículo 57 del Reglamento Interno de la Cámara, el legislador  
MARINAO ALEJANDRO (BDFT) reemplaza a la legisladora MAS,  María Alejandra (Vocal BFT) y 
el legislador BARRENO, Pablo (BFDT) reemplaza a la legisladora SALZOTTO, Daniela Silvina 
(Vocal BFDT).  Se encuentran además presente las/los Sres./Sras.  CECI, Sergio (Secretario 
Legislativo del Bloque J.S.R.N.),  LASTRA, Verónica  (Secretaria Legislativa del Bloque F.T.),  
PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque J.C.) y OCAMPO, María Emilia (Asesora 
de presidencia de Comisión).

Proyecto de comunicación 1086/2020: VOGEL, Maria Elena. A las autoridades  de la Universidad 
Nacional  de  Rio  Negro,  la  imperiosa  necesidad  de  restablecer  el  dictado  de  la  Tecnicatura 
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Superior en Hidrocarburos en la Ciudad de Cinco Saltos, para el ciclo lectivo 2021 y que veria 
con agrado analicen la posibilidad de ampliar la oferta educativa para la sede Alto Valle-Valle  
Medio.
Dictamen: Favorable por unanimidad, recomendando a la Cámara su aprobación. (11 votos nominales)

ACTA 
Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  

ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,
 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
JC). Silvia Beatriz MORALES; Norberto Gerardo BLANES - Su satisfacción por la realización del 
"Seminario de Políticas Públicas de Educación para la Sustentabilidad Energética", organizado 
por  el  Ministerio  de  Educación  y  Derechos  Humanos  y  las  Secretarías  de  Energía  y  de 
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático de la Provincia de Río Negro.

Proyecto de comunicación 1086/2020: María Elena VOGEL - A las autoridades de la Universidad 
Nacional  de Río  Negro,  la  imperiosa  necesidad  de  restablecer  el  dictado  de  la  Tecnicatura 
Superior en Hidrocarburos en la ciudad de Cinco Saltos, para el ciclo lectivo 2021 y que vería 
con agrado analicen la posibilidad de ampliar la oferta educativa para la Sede Alto Valle-Valle 
Medio.

Dictamen:  Favorable  por  unanimidad.  (La  totalidad  de  los  presentes  vota  favorablemente) 
Resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN.

--------o0o--------

Expediente número 1091/2020

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo  1º.-  A la  Superintendencia  de  Servicios  de  Salud,  Ministerio  de  Salud  de  la  Nación,   la 
preocupación frente a la cantidad de contribuyentes monotributistas que no acceden a la cobertura de  la 
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obra social  elegida, pese a estar realizando los aportes correspondientes, ante lo cual se vería con agrado 
se arbitren las medidas correspondientes para incrementar las fiscalizaciones sobre las obras sociales que 
estando obligadas a afiliar a contribuyentes Monotributistas, se  niegan a realizar dichas  afiliaciones.

Artículo 2º.- De forma.

Autora: Marcela Alejandra Ávila.

ACTA

COMISION  DE ASUNTOS SOCIALES

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 15 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 40 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Río  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución  179/20  “LRN”,  ratificada  por  Resolución  de  Cámara  Nº  2/2020,  la  Comisión  de 
Asuntos Sociales, bajo la Presidencia de la Legisladora Valdebenito, Graciela.-  
Se encuentran presentes, como integrantes de la comisión, Las Legisladoras/es VALDEBENITO, 
Graciela (Presidente – JSRN), SZCZYGOL, Marcelo Fabián (Vicepresidente – JSRN), TORRES, 
Nélida  (Secretaria-  JSRN),  ANDALORO,  Nancy  Elisabet  (Vocal  –JSRN),  BARRENO,  Pablo 
Víctor,   (Vocal  –FdeT),  BELLOSO, Daniel  Rubén (Vocal  –FdeT),  GEMIGNANI,  María  Liliana 
(Vocal –JSRN),  HERRERO, Elena María (Vocal –JSRN), MARINAO,Humberto Alejandro (Vocal 
–FdeT), SALZOTTO, Daniela Silvina (Vocal –FdeT) y VIVANCO, Graciela Noemí (Vocal –JSRN). 
Además se encuentran presentes, las/los   Sres./Sras. CECI, Sergio (Secretario Legislativo del 
Bloque JSRN), LASTRA, Verónica  (Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán 
(Secretario Legislativo del Bloque JC) y OSSES, Nancy (Asesora de presidencia de Comisión).

Proyecto  de  comunicación  1091/2020: A  LA SUPERINTENDENCIA DE  SERVICIOS  DE 
SALUD,  MINISTERIO  DE  SALUD  DE  LA NACION,  SU  PREOCUPACION  FRENTE  A LA 
CANTIDAD DE CONTRIBUYENTES MONOTRIBUTISTAS QUE NO PUEDEN ACCEDER A LA 
COBERTURA DE LA OBRA SOCIAL ELEGIDA, PESE A ESTAR REALIZANDO LOS APORTES 
CORRESPONDIENTES, POR LO QUE VERIA CON AGRADO SE ARBITREN LAS MEDIDAS 
CORRESPONDIENTES PARA INCREMENTAR LAS FISCALIZACIONES SOBRE LAS OBRAS 
SOCIALES. Autor/es: AVILA Marcela Alejandra.
Dictamen: Favorable por mayoría,  resolviendo aconsejar a la Cámara  su APROBACIÓN:  (7 
votos nominales JSRN) Se deja constancia que el bloque del FdeT se toma 48 horas para emitir  
dictamen.

ACTA 
Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  

ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,
 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
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RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
JC). Silvia Beatriz MORALES; Norberto Gerardo BLANES - Su satisfacción por la realización del 
"Seminario de Políticas Públicas de Educación para la Sustentabilidad Energética", organizado 
por  el  Ministerio  de  Educación  y  Derechos  Humanos  y  las  Secretarías  de  Energía  y  de 
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático de la Provincia de Río Negro.

Proyecto  de  comunicación  1091/2020: Marcela  Alejandra  AVILA -  A la  Superintendencia  de 
Servicios de Salud, Ministerio de Salud de la Nación, su preocupación frente a la cantidad de  
contribuyentes monotributistas que no pueden acceder a la cobertura de la obra social elegida,  
pese a estar realizando los aportes correspondientes, por lo que vería con agrado se arbitren las 
medidas correspondientes para incrementar las fiscalizaciones sobre las obras sociales.

Dictamen:  Favorable  por  mayoría.  (La  totalidad  de  los  presentes  vota  favorablemente) 
Resolviendo aconsejar a la Cámara:  su APROBACIÓN. Se deja constancia que el bloque del 
FdeT se toma 48 horas para emitir dictamen.

--------o0o--------

Expediente número 1092/2020

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1°.- De interés educativo, social y cultural el producto transmedia “Odisea del Agua” basado en el 
libro “Las peripecias de Juana la Gota, Principios Rectores de la Política Hídrica de la República Argentina, 
adaptación para chicos” desarrollado por el Área de Educación a Distancia de la Facultad de Ingeniería y 
Ciencias Hídricas de la Universidad Nacional del Litoral y destinado a los alumnos y alumnas del segundo 
ciclo del nivel primario de todas las escuelas de Argentina.

Artículo 2°.– De forma.

Autora: Mónica Esther Silva.

ACTA Nº 7
COMISIÓN DE CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL

Modo: Videoconferencia

En la  ciudad  de  Viedma,  capital  de  la  provincia  de  Río  Negro,  a  los  10  días  del  mes  de  
Diciembre de 2020, siendo las 12 y 30 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la 
plataforma de TICs habilitada por el Presidente de la Legislatura de Rio Negro, en los términos 
de la Resolución 179/20 “LRN”, ratificada por Resolución de Cámara Nº 2/2020, la Comisión de 
Cultura, Educación y Comunicación Social, bajo la Presidencia de la Legisladora Mónica Esther  
Silva.-  Se  encuentran  presentes,  como  integrantes  de  la  comisión,  Las/Los  Legisladoras/es 
SILVA,  Mónica  Esther  (Presidente  BJSRN),  MORALES,  Silvia  Beatriz  (Secretaria  BJSRN), 
FERNANDEZ Roxana Celia (Vocal BJSRN), MAS, María Alejandra (Vocal BFDT), MONTECINO 
ODARDA, Juan Facundo  (Vocal BFDT),  MUENA, Juan Pablo (Vocal BJSRN),  SALZOTTO, 
Daniela Silvia (Vocal BFDT), SOSA, Fabio Rubén (Vocal BJSRN) y VOGEL, María Elena (Vocal  
–BJSRN).  Ausentes  con  aviso  las/los  legisladores/as  MAS,  Maria  Alejandra  (Vocal  BFDT)  y 
SALZOTTO, Daniela Silvina,  (Vocal BFDT).
De acuerdo a lo establecido en el artículo 57 del Reglamento Interno de la Cámara, el legislador  
MARINAO ALEJANDRO (BDFT) reemplaza a la legisladora MAS,  María Alejandra (Vocal BFT) y 
el legislador BARRENO, Pablo (BFDT) reemplaza a la legisladora SALZOTTO, Daniela Silvina 
(Vocal BFDT).  Se encuentran además presente las/los Sres./Sras.  CECI, Sergio (Secretario 
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Legislativo del Bloque J.S.R.N.),  LASTRA, Verónica  (Secretaria Legislativa del Bloque F.T.),  
PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque J.C.) y OCAMPO, María Emilia (Asesora 
de presidencia de Comisión).

Proyecto de declaración 1092/2020: Mónica Esther SILVA - De interés educativo, social y cultural 
el producto transmedia "Odisea del Agua" basado en el libro "Las Peripecias de Juana La Gota,  
Principios Rectores de la Política Hídrica de la República Argentina, adaptación para chicos", 
desarrollado  por  el  Area  de Educación  a  Distancia  de  la  Facultad  de  Ingeniería  y  Ciencias 
Hídricas de la Universidad Nacional del Litoral y destinado a los alumnos y alumnas del segundo 
ciclo del nivel primario de todas las escuelas de Argentina.

Dictamen: Favorable por unanimidad, recomendando a la Cámara su aprobación. (11 votos nominales)
Dictamen: Favorable por unanimidad, recomendando a la Cámara su aprobación. (11 votos nominales)

ACTA 
Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  

ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,
 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
JC). Silvia Beatriz MORALES; Norberto Gerardo BLANES - Su satisfacción por la realización del 
"Seminario de Políticas Públicas de Educación para la Sustentabilidad Energética", organizado 
por  el  Ministerio  de  Educación  y  Derechos  Humanos  y  las  Secretarías  de  Energía  y  de 
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático de la Provincia de Río Negro.

Proyecto de declaración 1092/2020: Mónica Esther SILVA - De interés educativo, social y cultural 
el producto transmedia "Odisea del Agua" basado en el libro "Las Peripecias de Juana La Gota,  
Principios Rectores de la Política Hídrica de la República Argentina, adaptación para chicos", 
desarrollado  por  el  Area  de Educación  a  Distancia  de  la  Facultad  de  Ingeniería  y  Ciencias 
Hídricas de la Universidad Nacional del Litoral y destinado a los alumnos y alumnas del segundo 
ciclo del nivel primario de todas las escuelas de Argentina.

Dictamen:  Favorable  por  unanimidad.  (La  totalidad  de  los  presentes  vota  favorablemente) 
Resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN.
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--------o0o--------

Expediente número 1093/2020

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo Nacional, Ministerio de Desarrollo Productivo, que se vería con agrado se 
incluya a los parques industriales del Valle Medio de Río Negro, inscriptos en el Registro Nacional  de 
Parques Industriales, dentro de los beneficiarios de los aportes no reintegrables del  “Programa Nacional 
para el Desarrollo de Parques Industriales” creado por Decreto Nacional nº 716/2020.

Artículo 2º.- De forma.

Autor: José María Apud.

ACTA 
Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  

ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,
 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
JC). Silvia Beatriz MORALES; Norberto Gerardo BLANES - Su satisfacción por la realización del 
"Seminario de Políticas Públicas de Educación para la Sustentabilidad Energética", organizado 
por  el  Ministerio  de  Educación  y  Derechos  Humanos  y  las  Secretarías  de  Energía  y  de 
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático de la Provincia de Río Negro.

Proyecto de comunicación 1093/2020: José María APUD - Al Poder Ejecutivo Nacional, Ministerio 
de Desarrollo Productivo, que vería con agrado se incluya a los parques industriales del Valle 
Medio de Río Negro, inscriptos en el Registro Nacional de Parques Industriales, dentro de los 
beneficiarios  de  los  aportes  no  reintegrables  del  "Programa  Nacional  para  el  Desarrollo  de 
Parques Industriales" creado por decreto nacional nº 716/2020.
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Dictamen:  Favorable  por  mayoría.  (La  totalidad  de  los  bloques  de  JSRN y  de  FdeT votan 
favorablemente) Resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN. Se deja constancia que 
el bloque de JC se toma 48 horas para emitir dictamen.

--------o0o--------

Expediente número 1094/2020

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1°.- De interés educativo, institucional  y social la obra de investigación denominada “Las llaves de 
la educación: Estudio comparado sobre la mejora de los sistemas educativos subnacionales en América 
Latina”,  realizada  por  un  equipo  de  excelencia  compuesto  por  diecisiete  expertos  en  educación 
iberoamericanos, coordinada por el Centro de Investigación Aplicada en Educación de la Universidad de 
San Andrés, apoyada por el Instituto Natura para América Latina y editada y publicada por  la Fundación 
Santillana, donde se destaca a la provincia  de Río Negro,  entre otros aspectos,  por los logros en los 
resultados de aprendizaje en la escuela primaria, por la continuidad de sus políticas, la fortaleza de su 
sistema de formación docente y su reforma en la educación secundaria durante los últimos 15 años.

Artículo 2°.– De forma.

Autor: Bloque Juntos Somos Río Negro.

ACTA Nº 7
COMISIÓN DE CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL

Modo: Videoconferencia

En la  ciudad  de  Viedma,  capital  de  la  provincia  de  Río  Negro,  a  los  10  días  del  mes  de  
Diciembre de 2020, siendo las 12 y 30 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la 
plataforma de TICs habilitada por el Presidente de la Legislatura de Rio Negro, en los términos 
de la Resolución 179/20 “LRN”, ratificada por Resolución de Cámara Nº 2/2020, la Comisión de 
Cultura, Educación y Comunicación Social, bajo la Presidencia de la Legisladora Mónica Esther  
Silva.-  Se  encuentran  presentes,  como  integrantes  de  la  comisión,  Las/Los  Legisladoras/es 
SILVA,  Mónica  Esther  (Presidente  BJSRN),  MORALES,  Silvia  Beatriz  (Secretaria  BJSRN), 
FERNANDEZ Roxana Celia (Vocal BJSRN), MAS, María Alejandra (Vocal BFDT), MONTECINO 
ODARDA, Juan Facundo  (Vocal BFDT),  MUENA, Juan Pablo (Vocal BJSRN),  SALZOTTO, 
Daniela Silvia (Vocal BFDT), SOSA, Fabio Rubén (Vocal BJSRN) y VOGEL, María Elena (Vocal  
–BJSRN).  Ausentes  con  aviso  las/los  legisladores/as  MAS,  Maria  Alejandra  (Vocal  BFDT)  y 
SALZOTTO, Daniela Silvina,  (Vocal BFDT).
De acuerdo a lo establecido en el artículo 57 del Reglamento Interno de la Cámara, el legislador  
MARINAO ALEJANDRO (BDFT) reemplaza a la legisladora MAS,  María Alejandra (Vocal BFT) y 
el legislador BARRENO, Pablo (BFDT) reemplaza a la legisladora SALZOTTO, Daniela Silvina 
(Vocal BFDT).  Se encuentran además presente las/los Sres./Sras.  CECI, Sergio (Secretario 
Legislativo del Bloque J.S.R.N.),  LASTRA, Verónica  (Secretaria Legislativa del Bloque F.T.),  
PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque J.C.) y OCAMPO, María Emilia (Asesora 
de presidencia de Comisión).

Proyecto  de  declaración  1094/2020: BLOQUE  JUNTOS  SOMOS  RIO  NEGRO  -  De  interés 
educativo, institucional y social la obra de investigación "Las llaves de la educación: Estudio 
comparado sobre la mejora de los sistemas educativos subnacionales en América Latina", que 
destaca a la Provincia de Río Negro por los logros en los resultados de aprendizajes en la  
escuela primaria, la fortaleza de su sistema de formación docente y su reforma en la educación 
secundaria.

Dictamen: Favorable por mayoría recomendando a la Cámara su aprobación. (7 votos nominales) El bloque 
del FdeT se toma 48 horas para emitir dictamen.

ACTA 
Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  

ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,
 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA
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Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
JC). Silvia Beatriz MORALES; Norberto Gerardo BLANES - Su satisfacción por la realización del 
"Seminario de Políticas Públicas de Educación para la Sustentabilidad Energética", organizado 
por  el  Ministerio  de  Educación  y  Derechos  Humanos  y  las  Secretarías  de  Energía  y  de 
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático de la Provincia de Río Negro.

Proyecto  de  declaración  1094/2020: BLOQUE  JUNTOS  SOMOS  RIO  NEGRO  -  De  interés 
educativo, institucional y social la obra de investigación "Las llaves de la educación: Estudio 
comparado sobre la mejora de los sistemas educativos subnacionales en América Latina", que 
destaca a la Provincia de Río Negro por los logros en los resultados de aprendizajes en la  
escuela primaria, la fortaleza de su sistema de formación docente y su reforma en la educación 
secundaria.

Dictamen:  Favorable  por  unanimidad.  (La  totalidad  de  los  presentes  vota  favorablemente) 
Resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN.

--------o0o--------

Expediente número 1095/2020

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.-  De interés educativo y comunitario la XXIV Semana por los Derechos de Niños, Niñas y 
Adolescentes, bajo el lema: “En pandemia también tenemos derechos” a realizarse entre el 23 y el 27 de 
noviembre de 2020, en  la ciudad de San Carlos de  Bariloche.

Artículo 2°.- De forma.

Autor: Ramón Chiocconi y otros.

ACTA

COMISION  DE ASUNTOS SOCIALES
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Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 15 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 40 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Río  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución  179/20  “LRN”,  ratificada  por  Resolución  de  Cámara  Nº  2/2020,  la  Comisión  de 
Asuntos Sociales, bajo la Presidencia de la Legisladora Valdebenito, Graciela.-  
Se encuentran presentes, como integrantes de la comisión, Las Legisladoras/es VALDEBENITO, 
Graciela (Presidente – JSRN), SZCZYGOL, Marcelo Fabián (Vicepresidente – JSRN), TORRES, 
Nélida  (Secretaria-  JSRN),  ANDALORO,  Nancy  Elisabet  (Vocal  –JSRN),  BARRENO,  Pablo 
Víctor,   (Vocal  –FdeT),  BELLOSO, Daniel  Rubén (Vocal  –FdeT),  GEMIGNANI,  María  Liliana 
(Vocal –JSRN),  HERRERO, Elena María (Vocal –JSRN), MARINAO,Humberto Alejandro (Vocal 
–FdeT), SALZOTTO, Daniela Silvina (Vocal –FdeT) y VIVANCO, Graciela Noemí (Vocal –JSRN). 
Además se encuentran presentes, las/los   Sres./Sras. CECI, Sergio (Secretario Legislativo del 
Bloque JSRN), LASTRA, Verónica  (Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán 
(Secretario Legislativo del Bloque JC) y OSSES, Nancy (Asesora de presidencia de Comisión).

Proyecto de declaración 1095/2020: DE INTERES EDUCATIVO Y COMUNITARIO LA XXIV 
SEMANA POR LOS DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, BAJO EL LEMA: "EN 
PANDEMIA TAMBIEN  TENEMOS  DERECHOS",  A  REALIZARSE  ENTRE  EL  23  Y  27  DE 
NOVIEMBRE  DE  2020  EN  LA  CIUDAD  DE  SAN  CARLOS  DE  BARILOCHE.  Autor/es: 
CHIOCCONI Antonio Ramón.

Dictamen: Favorable por unanimidad, con modificaciones. Se modifica el artículo 1º, donde dice: 
“a realizarse”, debe decir “realizado”, resolviendo aconsejar a la Cámara su APROBACIÓN: (11 
votos nominales)

ACTA 
Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  

ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,
 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
JC). Silvia Beatriz MORALES; Norberto Gerardo BLANES - Su satisfacción por la realización del 
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"Seminario de Políticas Públicas de Educación para la Sustentabilidad Energética", organizado 
por  el  Ministerio  de  Educación  y  Derechos  Humanos  y  las  Secretarías  de  Energía  y  de 
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático de la Provincia de Río Negro.

Proyecto  de  declaración  1095/2020: Antonio  Ramón  CHIOCCONI  -  De  interés  educativo  y 
comunitario la XXIV Semana por los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, bajo el lema: "En 
pandemia también tenemos Derechos", a realizarse entre el 23 y 27 de noviembre de 2020 en la 
ciudad de San Carlos de Bariloche.

Dictamen: Favorable por unanimidad. (La totalidad de los presentes vota favorablemente). Se 
resuelve aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN, adhiriendo a las modificaciones realizadas 
en la Comisión de Asuntos Sociales.

--------o0o--------

Expediente número 1097/2020

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1°.- De interés social y cultural, la capacitación organizada por la Fundación ENRAISUR, que tuvo 
lugar del 5 al 12 de noviembre del corriente año, sobre jóvenes en conflicto con la ley bajo el nombre: 
“ENFOQUE CRITICO SOBRE EL SISETMA PENAL JUVENIL EN AMERICA LATINA. APORTE DESDE EL 
PENSAMIENTO AMERICANO”, del cual participaron expositores de Argentina, Uruguay y Costa Rica, y 
que  contó  con  la  participación  de  Daniel  Badié  quien  se  desempeñó  como  Secretario  de  Derechos 
Humanos y Secretario de Niñez, Adolescencia y Familia de Río Negro desde el año 2014 a 2017.

Artículo 2°.- De forma.

Autora: Silvia Beatriz Morales.

ACTA Nº 7
COMISIÓN DE CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL

Modo: Videoconferencia

En la  ciudad  de  Viedma,  capital  de  la  provincia  de  Río  Negro,  a  los  10  días  del  mes  de  
Diciembre de 2020, siendo las 12 y 30 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la 
plataforma de TICs habilitada por el Presidente de la Legislatura de Rio Negro, en los términos 
de la Resolución 179/20 “LRN”, ratificada por Resolución de Cámara Nº 2/2020, la Comisión de 
Cultura, Educación y Comunicación Social, bajo la Presidencia de la Legisladora Mónica Esther  
Silva.-  Se  encuentran  presentes,  como  integrantes  de  la  comisión,  Las/Los  Legisladoras/es 
SILVA,  Mónica  Esther  (Presidente  BJSRN),  MORALES,  Silvia  Beatriz  (Secretaria  BJSRN), 
FERNANDEZ Roxana Celia (Vocal BJSRN), MAS, María Alejandra (Vocal BFDT), MONTECINO 
ODARDA, Juan Facundo  (Vocal BFDT),  MUENA, Juan Pablo (Vocal BJSRN),  SALZOTTO, 
Daniela Silvia (Vocal BFDT), SOSA, Fabio Rubén (Vocal BJSRN) y VOGEL, María Elena (Vocal  
–BJSRN).  Ausentes  con  aviso  las/los  legisladores/as  MAS,  Maria  Alejandra  (Vocal  BFDT)  y 
SALZOTTO, Daniela Silvina,  (Vocal BFDT).
De acuerdo a lo establecido en el artículo 57 del Reglamento Interno de la Cámara, el legislador  
MARINAO ALEJANDRO (BDFT) reemplaza a la legisladora MAS,  María Alejandra (Vocal BFT) y 
el legislador BARRENO, Pablo (BFDT) reemplaza a la legisladora SALZOTTO, Daniela Silvina 
(Vocal BFDT).  Se encuentran además presente las/los Sres./Sras.  CECI, Sergio (Secretario 
Legislativo del Bloque J.S.R.N.),  LASTRA, Verónica  (Secretaria Legislativa del Bloque F.T.),  
PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque J.C.) y OCAMPO, María Emilia (Asesora 
de presidencia de Comisión).

Proyecto  de declaración  1097/2020: Silvia  Beatriz  MORALES -  De interés social  y  cultural  la 
capacitación organizada por la Fundación ENRAISUR, que tuvo lugar del 5 al 12 de noviembre 
de 2020, sobre jóvenes en conflicto con la ley bajo el nombre: "Enfoque Crítico sobre el Sistema 
Penal Juvenil en América Latina. Aporte desde el Pensamiento Americano".

Dictamen: Favorable por unanimidad, recomendando a la Cámara su aprobación. (11 votos nominales)
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ACTA

COMISION  DE ASUNTOS SOCIALES

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 15 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 40 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Río  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución  179/20  “LRN”,  ratificada  por  Resolución  de  Cámara  Nº  2/2020,  la  Comisión  de 
Asuntos Sociales, bajo la Presidencia de la Legisladora Valdebenito, Graciela.-  
Se encuentran presentes, como integrantes de la comisión, Las Legisladoras/es VALDEBENITO, 
Graciela (Presidente – JSRN), SZCZYGOL, Marcelo Fabián (Vicepresidente – JSRN), TORRES, 
Nélida  (Secretaria-  JSRN),  ANDALORO,  Nancy  Elisabet  (Vocal  –JSRN),  BARRENO,  Pablo 
Víctor,   (Vocal  –FdeT),  BELLOSO, Daniel  Rubén (Vocal  –FdeT),  GEMIGNANI,  María  Liliana 
(Vocal –JSRN),  HERRERO, Elena María (Vocal –JSRN), MARINAO,Humberto Alejandro (Vocal 
–FdeT), SALZOTTO, Daniela Silvina (Vocal –FdeT) y VIVANCO, Graciela Noemí (Vocal –JSRN). 
Además se encuentran presentes, las/los   Sres./Sras. CECI, Sergio (Secretario Legislativo del 
Bloque JSRN), LASTRA, Verónica  (Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán 
(Secretario Legislativo del Bloque JC) y OSSES, Nancy (Asesora de presidencia de Comisión).

Proyecto de declaración 1097/2020: Silvia Beatriz MORALES - De interés social y cultural la 
capacitación organizada por la Fundación ENRAISUR, que tuvo lugar del 5 al 12 de noviembre 
de 2020, sobre jóvenes en conflicto con la ley bajo el nombre: "Enfoque Crítico sobre el Sistema 
Penal Juvenil en América Latina. Aporte desde el Pensamiento Americano".

Dictamen: Favorable por unanimidad, resolviendo aconsejar a la Cámara su APROBACIÓN: (11 
votos nominales)

ACTA 
Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  

ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,
 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
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JC). Silvia Beatriz MORALES; Norberto Gerardo BLANES - Su satisfacción por la realización del 
"Seminario de Políticas Públicas de Educación para la Sustentabilidad Energética", organizado 
por  el  Ministerio  de  Educación  y  Derechos  Humanos  y  las  Secretarías  de  Energía  y  de 
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático de la Provincia de Río Negro.

Proyecto  de declaración  1097/2020: Silvia  Beatriz  MORALES -  De interés social  y  cultural  la 
capacitación organizada por la Fundación ENRAISUR, que tuvo lugar del 5 al 12 de noviembre 
de 2020, sobre jóvenes en conflicto con la ley bajo el nombre: "Enfoque Crítico sobre el Sistema 
Penal Juvenil en América Latina. Aporte desde el Pensamiento Americano".

Dictamen:  Favorable  por  unanimidad.  (La  totalidad  de  los  presentes  vota  favorablemente) 
Resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN.

--------o0o--------

Expediente número 1098/2020

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- De interés sanitario, educativo y comunitario La Semana de la Prematurez, la cual se llevara 
cabo por diferentes hospitales de la provincia de Río Negro, entre los días 16 al 20 de noviembre del 
corriente año, con el fin de dar visibilidad a la temática y difundir e informar a la sociedad respecto de los 
derechos de los bebés prematuros y sus familias.

Artículo 2º.- De forma.

Autora: Marcela Alejandra Ávila.

ACTA

COMISION  DE ASUNTOS SOCIALES

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 15 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 40 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Río  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución  179/20  “LRN”,  ratificada  por  Resolución  de  Cámara  Nº  2/2020,  la  Comisión  de 
Asuntos Sociales, bajo la Presidencia de la Legisladora Valdebenito, Graciela.-  
Se encuentran presentes, como integrantes de la comisión, Las Legisladoras/es VALDEBENITO, 
Graciela (Presidente – JSRN), SZCZYGOL, Marcelo Fabián (Vicepresidente – JSRN), TORRES, 
Nélida  (Secretaria-  JSRN),  ANDALORO,  Nancy  Elisabet  (Vocal  –JSRN),  BARRENO,  Pablo 
Víctor,   (Vocal  –FdeT),  BELLOSO, Daniel  Rubén (Vocal  –FdeT),  GEMIGNANI,  María  Liliana 
(Vocal –JSRN),  HERRERO, Elena María (Vocal –JSRN), MARINAO,Humberto Alejandro (Vocal 
–FdeT), SALZOTTO, Daniela Silvina (Vocal –FdeT) y VIVANCO, Graciela Noemí (Vocal –JSRN). 
Además se encuentran presentes, las/los   Sres./Sras. CECI, Sergio (Secretario Legislativo del 
Bloque JSRN), LASTRA, Verónica  (Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán 
(Secretario Legislativo del Bloque JC) y OSSES, Nancy (Asesora de presidencia de Comisión).

Proyecto  de  declaración  1098/2020: DE  INTERES  SANITARIO,  EDUCATIVO  Y 
COMUNITARIO LA SEMANA DE LA PREMATUREZ, QUE SE LLEVA A CABO EN DIFERENTES 
HOSPITALES  DE  LA  PROVINCIA  DE  RIO  NEGRO,  ENTRE  LOS  DIAS  16  Y  20  DE 
NOVIEMBRE DE 2020, CON EL FIN DE DAR VISIBILIDAD A LA TEMATICA Y DIFUNDIR E 
INFORMAR  A  LA  SOCIEDAD  RESPECTO  DE  LOS  DERECHOS  DE  LOS  BEBES 
PREMATUROS Y SUS FAMILIAS. Autor/es: AVILA Marcela Alejandra.

Dictamen: Favorable por unanimidad, con modificaciones. Se modifica el artículo 1º, donde dice 
“se lleva” debe decir “se llevó”. Se resuelve aconsejar a la Cámara su APROBACIÓN: (11 votos 
nominales)

ACTA 
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Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  
ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,

 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA
Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
JC). Silvia Beatriz MORALES; Norberto Gerardo BLANES - Su satisfacción por la realización del 
"Seminario de Políticas Públicas de Educación para la Sustentabilidad Energética", organizado 
por  el  Ministerio  de  Educación  y  Derechos  Humanos  y  las  Secretarías  de  Energía  y  de 
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático de la Provincia de Río Negro.

Proyecto de declaración 1098/2020: Marcela Alejandra AVILA - De interés sanitario, educativo y 
comunitario la Semana de la Prematurez, que se lleva a cabo en diferentes hospitales de la  
Provincia de Río Negro, entre los días 16 y 20 de noviembre de 2020, con el fin de dar visibilidad 
a  la  temática  y  difundir  e  informar  a  la  sociedad  respecto  de  los  derechos  de  los  bebés 
prematuros y sus familias.

Dictamen:  Favorable  por  unanimidad.  (La  totalidad  de  los  presentes  vota  favorablemente) 
Resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN.

--------o0o--------

Expediente número 1099/2020

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1°.-  Al  Congreso  Nacional,  Cámara  de  Senadores,  su  satisfacción  por  la  presentación  de  la 
iniciativa parlamentaria Expediente S-2701-20, cuyo objeto es transferir a título gratuito a la ciudad de 
Viedma,  capital  de  nuestra  provincia,  una  fracción  de  239.856m2,  que  integra  el  dominio  inmobiliario 
perteneciente a la Colonia Penitenciaria Nº 12, propiedad del  Estado Nacional,  ubicada catastralmente 
como Chacra 18-1-H-003, Fracción “1”, con el fin de promover políticas públicas para el acceso a la tierra 
de los habitantes de nuestra provincia como así también impulsar el crecimiento y desarrollo de la ciudad 
de referencia, requiriendo asimismo el urgente tratamiento de tal iniciativa.

Artículo 2°.- De forma.
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Autores: Facundo López, Graciela Valdebenito.

ACTA 
Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  

ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,
 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
JC). Silvia Beatriz MORALES; Norberto Gerardo BLANES - Su satisfacción por la realización del 
"Seminario de Políticas Públicas de Educación para la Sustentabilidad Energética", organizado 
por  el  Ministerio  de  Educación  y  Derechos  Humanos  y  las  Secretarías  de  Energía  y  de 
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático de la Provincia de Río Negro.

Proyecto de comunicación 1099/2020: Facundo Manuel LOPEZ; Graciela Mirian VALDEBENITO - 
A la  Honorable  Cámara  de  Senadores,  su  satisfacción  por  la  presentación  de  la  iniciativa 
parlamentaria, expediente nº S-2701-2020, cuyo objeto es transferir a título gratuito a la ciudad 
de Viedma una fracción de 239.856 m2, que integra el dominio inmobiliario perteneciente a la 
Colonia Penitenciaria nº 12, propiedad del Estado Nacional.

Dictamen:  Favorable  por  mayoría.  (La  totalidad  de  los  bloques  de  JSRN y  de  FdeT votan 
favorablemente) Resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN. Se deja constancia que 
el bloque de JC se toma 48 horas para emitir dictamen.

--------o0o--------

Expediente número 1102/2020

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo  1º.-  De interés  educativo,  social  y  comunitario  la  Jornada  Virtual  “Creando  Alianzas  para  el 
Empoderamiento y la Autonomía Económica de las mujeres en Río Negro”, organizado por la Agencia de 
Desarrollo CREAR, a llevarse a cabo mediante la plataforma Zoom el día 19 de noviembre próximo a partir  
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de las 9,45 horas,  con motivo de conmemorarse el  19 de noviembre el  Día Internacional  de la Mujer 
Emprendedora.

Artículo 2°.- De forma.

Autora: Soraya Yauhar, José María Apud.

ACTA Nº 7
COMISIÓN DE CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL

Modo: Videoconferencia

En la  ciudad  de  Viedma,  capital  de  la  provincia  de  Río  Negro,  a  los  10  días  del  mes  de  
Diciembre de 2020, siendo las 12 y 30 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la 
plataforma de TICs habilitada por el Presidente de la Legislatura de Rio Negro, en los términos 
de la Resolución 179/20 “LRN”, ratificada por Resolución de Cámara Nº 2/2020, la Comisión de 
Cultura, Educación y Comunicación Social, bajo la Presidencia de la Legisladora Mónica Esther  
Silva.-  Se  encuentran  presentes,  como  integrantes  de  la  comisión,  Las/Los  Legisladoras/es 
SILVA,  Mónica  Esther  (Presidente  BJSRN),  MORALES,  Silvia  Beatriz  (Secretaria  BJSRN), 
FERNANDEZ Roxana Celia (Vocal BJSRN), MAS, María Alejandra (Vocal BFDT), MONTECINO 
ODARDA, Juan Facundo  (Vocal BFDT),  MUENA, Juan Pablo (Vocal BJSRN),  SALZOTTO, 
Daniela Silvia (Vocal BFDT), SOSA, Fabio Rubén (Vocal BJSRN) y VOGEL, María Elena (Vocal  
–BJSRN).  Ausentes  con  aviso  las/los  legisladores/as  MAS,  Maria  Alejandra  (Vocal  BFDT)  y 
SALZOTTO, Daniela Silvina,  (Vocal BFDT).
De acuerdo a lo establecido en el artículo 57 del Reglamento Interno de la Cámara, el legislador  
MARINAO ALEJANDRO (BDFT) reemplaza a la legisladora MAS,  María Alejandra (Vocal BFT) y 
el legislador BARRENO, Pablo (BFDT) reemplaza a la legisladora SALZOTTO, Daniela Silvina 
(Vocal BFDT).  Se encuentran además presente las/los Sres./Sras.  CECI, Sergio (Secretario 
Legislativo del Bloque J.S.R.N.),  LASTRA, Verónica  (Secretaria Legislativa del Bloque F.T.),  
PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque J.C.) y OCAMPO, María Emilia (Asesora 
de presidencia de Comisión).

Proyecto de declaración 1102/2020: Soraya Elisandra Iris YAUHAR; José María APUD - De interés 
educativo, social y comunitario la jornada virtual "Creando Alianzas para el Empoderamiento y la 
Autonomía Económica de las Mujeres en Río Negro", que se lleva a cabo mediante la plataforma 
Zoom el día 19 de noviembre de 2020, con motivo de conmemorarse el Día Internacional de la 
Mujer Emprendedora.

Dictamen:  Favorable  por  unanimidad  con  modificaciones  (11  votos  nominales).  Se  modifica 
donde dice “ se lleva a cabo”, debe decir “se llevo a cabo”.

ACTA 
Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  

ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,
 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
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JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
JC). Silvia Beatriz MORALES; Norberto Gerardo BLANES - Su satisfacción por la realización del 
"Seminario de Políticas Públicas de Educación para la Sustentabilidad Energética", organizado 
por  el  Ministerio  de  Educación  y  Derechos  Humanos  y  las  Secretarías  de  Energía  y  de 
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático de la Provincia de Río Negro.

Proyecto de declaración 1102/2020: Soraya Elisandra Iris YAUHAR; José María APUD - De interés 
educativo, social y comunitario la jornada virtual "Creando Alianzas para el Empoderamiento y la 
Autonomía Económica de las Mujeres en Río Negro", que se lleva a cabo mediante la plataforma 
Zoom el día 19 de noviembre de 2020, con motivo de conmemorarse el Día Internacional de la 
Mujer Emprendedora.

Dictamen:  Favorable  por  mayoría.  (La  totalidad  de  los  bloques  de  JSRN y  de  FdeT votan 
favorablemente) Resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN. Se deja constancia que 
el bloque de JC se toma 48 horas para emitir dictamen.

--------o0o--------

Expediente número 1103/2020

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1°.- A las y los representantes de nuestra Provincia en el Congreso de la Nación, la solicitud de 
votar favorablemente los proyectos de Ley de Interrupción Voluntaria  del  Embarazo, y de  Atención y 
Cuidado Integral de la Salud durante el Embarazo y la Primera Infancia, enviados por el Poder Ejecutivo 
Nacional.

Artículo 2°.- De forma.

Autor: Héctor Marcelo Mango.

ACTA

COMISION  DE ASUNTOS SOCIALES

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 15 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 40 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Río  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución  179/20  “LRN”,  ratificada  por  Resolución  de  Cámara  Nº  2/2020,  la  Comisión  de 
Asuntos Sociales, bajo la Presidencia de la Legisladora Valdebenito, Graciela.-  
Se encuentran presentes, como integrantes de la comisión, Las Legisladoras/es VALDEBENITO, 
Graciela (Presidente – JSRN), SZCZYGOL, Marcelo Fabián (Vicepresidente – JSRN), TORRES, 
Nélida  (Secretaria-  JSRN),  ANDALORO,  Nancy  Elisabet  (Vocal  –JSRN),  BARRENO,  Pablo 
Víctor,   (Vocal  –FdeT),  BELLOSO, Daniel  Rubén (Vocal  –FdeT),  GEMIGNANI,  María  Liliana 
(Vocal –JSRN),  HERRERO, Elena María (Vocal –JSRN), MARINAO,Humberto Alejandro (Vocal 
–FdeT), SALZOTTO, Daniela Silvina (Vocal –FdeT) y VIVANCO, Graciela Noemí (Vocal –JSRN). 
Además se encuentran presentes, las/los   Sres./Sras. CECI, Sergio (Secretario Legislativo del 
Bloque JSRN), LASTRA, Verónica  (Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán 
(Secretario Legislativo del Bloque JC) y OSSES, Nancy (Asesora de presidencia de Comisión).
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Proyecto  de  comunicación 1103/2020: A LAS Y LOS REPRESENTANTES DE NUESTRA 
PROVINCIA  EN  EL  CONGRESO  DE  LA  NACION,  LA  SOLICITUD  DE  VOTAR 
FAVORABLEMENTE  LOS  PROYECTOS  DE  LEY  DE  INTERRUPCION  VOLUNTARIA DEL 
EMBARAZO  Y  DE  ATENCION  Y  CUIDADO  INTEGRAL  DE  LA  SALUD  DURANTE  EL 
EMBARAZO Y LA PRIMERA INFANCIA, ENVIADOS POR EL PODER EJECUTIVO NACIONAL. 
Autor/es: MANGO Héctor Marcelo.

Dictamen: Dividido. De mayoría: Favorable  (5votos nominales JSRN) (4 votos nominales FdeT) 
De minoría: por su rechazo (2 votos nominales, legisladoras Gemignani y Vivanco JSRN). Se 
resuelve aconsejar a la Cámara su APROBACIÓN.

ACTA 
Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  

ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,
 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
JC). Silvia Beatriz MORALES; Norberto Gerardo BLANES - Su satisfacción por la realización del 
"Seminario de Políticas Públicas de Educación para la Sustentabilidad Energética", organizado 
por  el  Ministerio  de  Educación  y  Derechos  Humanos  y  las  Secretarías  de  Energía  y  de 
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático de la Provincia de Río Negro.

Proyecto de comunicación 1103/2020: Héctor Marcelo MANGO - A las y los representantes de 
nuestra provincia en el Congreso de la Nación, la solicitud de votar favorablemente los proyectos 
de ley de Interrupción Voluntaria del Embarazo y de Atención y Cuidado Integral de la Salud 
durante el Embarazo y la Primera Infancia, enviados por el Poder Ejecutivo Nacional.

Dictamen: Dividido. De mayoría: por su aprobación (votan favorablemente  el bloque de JSRN a 
excepción del legislador  Sosa y la legisladora Yauhar y el bloque del FdeT) De minoría: por su 
rechazo ( votan por la negativa los legisladores  Sosa y Yauhar).

--------o0o--------

Expediente número 1105/2020
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1°.-  De interés social, productivo, económico y turístico la selección como mejor vino del año el 
Pinot Noir 2018 Chacra Treinta y Dos, de Bodega Chacra, ubicada en Mainqué.

Artículo 2°.- De forma.

Autores: María Eugenia Martini, Luis Albrieu, Marcela Avila.

ACTA 
Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  

ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,
 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
JC). Silvia Beatriz MORALES; Norberto Gerardo BLANES - Su satisfacción por la realización del 
"Seminario de Políticas Públicas de Educación para la Sustentabilidad Energética", organizado 
por  el  Ministerio  de  Educación  y  Derechos  Humanos  y  las  Secretarías  de  Energía  y  de 
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático de la Provincia de Río Negro.

Proyecto de declaración 1105/2020: Luis Horacio ALBRIEU; María Eugenia MARTINI - De interés 
social, productivo, económico y turístico la selección como mejor vino del año al Pinot Noir 2018 
Chacra Treinta y Dos de Bodega Chacra, ubicada en Mainqué.

Dictamen:  Favorable  por  mayoría.  (La  totalidad  de  los  bloques  de  JSRN y  de  FdeT votan 
favorablemente) Resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN. Se deja constancia que 
el bloque de JC se toma 48 horas para emitir dictamen.

--------o0o--------

Expediente número 1115/2020

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
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DECLARA

Artículo 1°.- De interés social, sanitario y cultural, la efemérides propuesta por la Organización Mundial de 
la Salud (OMS) para conmemorar  cada 15 de Noviembre el  “Día Mundial  Sin Alcohol”,  a los fines de 
reflexionar y concienciar a la población acerca de la problemática que el alcohol representa para el ser 
humano, fomentar la responsabilidad de las personas, sobre todo de los jóvenes y controlar el consumo de 
alcohol.

Artículo 2°.- De forma.

Autora: Silvia Beatriz Morales.

ACTA

COMISION  DE ASUNTOS SOCIALES

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 15 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 40 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Río  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución  179/20  “LRN”,  ratificada  por  Resolución  de  Cámara  Nº  2/2020,  la  Comisión  de 
Asuntos Sociales, bajo la Presidencia de la Legisladora Valdebenito, Graciela.-  
Se encuentran presentes, como integrantes de la comisión, Las Legisladoras/es VALDEBENITO, 
Graciela (Presidente – JSRN), SZCZYGOL, Marcelo Fabián (Vicepresidente – JSRN), TORRES, 
Nélida  (Secretaria-  JSRN),  ANDALORO,  Nancy  Elisabet  (Vocal  –JSRN),  BARRENO,  Pablo 
Víctor,   (Vocal  –FdeT),  BELLOSO, Daniel  Rubén (Vocal  –FdeT),  GEMIGNANI,  María  Liliana 
(Vocal –JSRN),  HERRERO, Elena María (Vocal –JSRN), MARINAO,Humberto Alejandro (Vocal 
–FdeT), SALZOTTO, Daniela Silvina (Vocal –FdeT) y VIVANCO, Graciela Noemí (Vocal –JSRN). 
Además se encuentran presentes, las/los   Sres./Sras. CECI, Sergio (Secretario Legislativo del 
Bloque JSRN), LASTRA, Verónica  (Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán 
(Secretario Legislativo del Bloque JC) y OSSES, Nancy (Asesora de presidencia de Comisión).

Proyecto de declaración 1115/2020: DE INTERES SOCIAL,  SANITARIO Y CULTURAL LA 
EFEMERIDE PROPUESTA POR LA ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD -OMS- PARA 
CONMEMORAR  CADA 15  DE  NOVIEMBRE  EL "DIA MUNDIAL SIN  ALCOHOL".  Autor/es: 
MORALES Silvia Beatriz.

Dictamen: Favorable por unanimidad, resolviendo aconsejar a la Cámara su APROBACIÓN: (11 
votos nominales)

ACTA 
Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  

ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,
 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
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JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
JC). Silvia Beatriz MORALES; Norberto Gerardo BLANES - Su satisfacción por la realización del 
"Seminario de Políticas Públicas de Educación para la Sustentabilidad Energética", organizado 
por  el  Ministerio  de  Educación  y  Derechos  Humanos  y  las  Secretarías  de  Energía  y  de 
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático de la Provincia de Río Negro.

Proyecto  de  declaración  1115/2020: Silvia  Beatriz  MORALES  -  De  interés  social,  sanitario  y 
cultural  la  efeméride  propuesta  por  la  Organización  Mundial  de  la  Salud  (OMS)  para 
conmemorar cada 15 de noviembre el "Día Mundial Sin Alcohol".

Dictamen:  Favorable  por  unanimidad.  (La  totalidad  de  los  presentes  vota  favorablemente) 
Resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN.

--------o0o--------

Expediente número 1116/2020

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- De interés científico, sanitario y social el proyecto de “Desarrollo y Producción de Sanitizantes 
y  Desinfectantes  para  los  Hospitales  de  la  IV  Zona  Sanitaria  de  Río  Negro”  llevado  a  cabo  por 
Investigadores Centro Atómico Bariloche (CAB),  Comisión Nacional  de Energía Atómica (CNEA),  en el 
marco del Programa de Articulación y Fortalecimiento Federal de las Capacidades en Ciencia y Tecnología 
COVID-19 coordinado por la Subsecretaría de Federalización de la Ciencia, Tecnología e Innovación y la 
Subsecretaría de Coordinación Institucional del MINCyT.

Artículo 2º.- De forma.

Autor: Juan Pablo Muena y otros.

ACTA Nº 7
COMISIÓN DE CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL

Modo: Videoconferencia

En la  ciudad  de  Viedma,  capital  de  la  provincia  de  Río  Negro,  a  los  10  días  del  mes  de  
Diciembre de 2020, siendo las 12 y 30 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la 
plataforma de TICs habilitada por el Presidente de la Legislatura de Rio Negro, en los términos 
de la Resolución 179/20 “LRN”, ratificada por Resolución de Cámara Nº 2/2020, la Comisión de 
Cultura, Educación y Comunicación Social, bajo la Presidencia de la Legisladora Mónica Esther  
Silva.-  Se  encuentran  presentes,  como  integrantes  de  la  comisión,  Las/Los  Legisladoras/es 
SILVA,  Mónica  Esther  (Presidente  BJSRN),  MORALES,  Silvia  Beatriz  (Secretaria  BJSRN), 
FERNANDEZ Roxana Celia (Vocal BJSRN), MAS, María Alejandra (Vocal BFDT), MONTECINO 
ODARDA, Juan Facundo  (Vocal BFDT),  MUENA, Juan Pablo (Vocal BJSRN),  SALZOTTO, 
Daniela Silvia (Vocal BFDT), SOSA, Fabio Rubén (Vocal BJSRN) y VOGEL, María Elena (Vocal  
–BJSRN).  Ausentes  con  aviso  las/los  legisladores/as  MAS,  Maria  Alejandra  (Vocal  BFDT)  y 
SALZOTTO, Daniela Silvina,  (Vocal BFDT).
De acuerdo a lo establecido en el artículo 57 del Reglamento Interno de la Cámara, el legislador  
MARINAO ALEJANDRO (BDFT) reemplaza a la legisladora MAS,  María Alejandra (Vocal BFT) y 
el legislador BARRENO, Pablo (BFDT) reemplaza a la legisladora SALZOTTO, Daniela Silvina 
(Vocal BFDT).  Se encuentran además presente las/los Sres./Sras.  CECI, Sergio (Secretario 
Legislativo del Bloque J.S.R.N.),  LASTRA, Verónica  (Secretaria Legislativa del Bloque F.T.),  
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PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque J.C.) y OCAMPO, María Emilia (Asesora 
de presidencia de Comisión).

Proyecto de declaración 1116/2020: Juan Pablo MUENA - De interés científico, sanitario y social el 
proyecto de "Desarrollo y producción de sanitizantes y desinfectantes para los hospitales de la IV 
Zona Sanitaria de Río Negro", llevado a cabo por investigadores del Centro Atómico Bariloche 
(CAB) y de la Comisión Nacional de Energía Atómica (CNEA).

Dictamen:  Favorable  por  unanimidad,  recomendando a la  Cámara  su  aprobación.  (11  votos 
nominales)

ACTA

COMISION  DE ASUNTOS SOCIALES

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 15 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 40 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Río  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución  179/20  “LRN”,  ratificada  por  Resolución  de  Cámara  Nº  2/2020,  la  Comisión  de 
Asuntos Sociales, bajo la Presidencia de la Legisladora Valdebenito, Graciela.-  
Se encuentran presentes, como integrantes de la comisión, Las Legisladoras/es VALDEBENITO, 
Graciela (Presidente – JSRN), SZCZYGOL, Marcelo Fabián (Vicepresidente – JSRN), TORRES, 
Nélida  (Secretaria-  JSRN),  ANDALORO,  Nancy  Elisabet  (Vocal  –JSRN),  BARRENO,  Pablo 
Víctor,   (Vocal  –FdeT),  BELLOSO, Daniel  Rubén (Vocal  –FdeT),  GEMIGNANI,  María  Liliana 
(Vocal –JSRN),  HERRERO, Elena María (Vocal –JSRN), MARINAO,Humberto Alejandro (Vocal 
–FdeT), SALZOTTO, Daniela Silvina (Vocal –FdeT) y VIVANCO, Graciela Noemí (Vocal –JSRN). 
Además se encuentran presentes, las/los   Sres./Sras. CECI, Sergio (Secretario Legislativo del 
Bloque JSRN), LASTRA, Verónica  (Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán 
(Secretario Legislativo del Bloque JC) y OSSES, Nancy (Asesora de presidencia de Comisión).

Proyecto de declaración 1116/2020: Juan Pablo MUENA - De interés científico,  sanitario y 
social  el  proyecto  de  "Desarrollo  y  producción  de  sanitizantes  y  desinfectantes  para  los 
hospitales de la IV Zona Sanitaria de Río Negro", llevado a cabo por investigadores del Centro 
Atómico Bariloche (CAB) y de la Comisión Nacional de Energía Atómica (CNEA).

Dictamen: Favorable por unanimidad, resolviendo aconsejar a la Cámara su APROBACIÓN: (11 
votos nominales)

ACTA 
Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  

ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,
 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
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JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
JC). Silvia Beatriz MORALES; Norberto Gerardo BLANES - Su satisfacción por la realización del 
"Seminario de Políticas Públicas de Educación para la Sustentabilidad Energética", organizado 
por  el  Ministerio  de  Educación  y  Derechos  Humanos  y  las  Secretarías  de  Energía  y  de 
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático de la Provincia de Río Negro.

Proyecto de declaración 1116/2020: Juan Pablo MUENA - De interés científico, sanitario y social el 
proyecto de "Desarrollo y producción de sanitizantes y desinfectantes para los hospitales de la IV 
Zona Sanitaria de Río Negro", llevado a cabo por investigadores del Centro Atómico Bariloche 
(CAB) y de la Comisión Nacional de Energía Atómica (CNEA).

Dictamen:  Favorable  por  unanimidad.  (La  totalidad  de  los  presentes  vota  favorablemente) 
Resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN.

--------o0o--------

Expediente número 1118/2020

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo Nacional, Dirección Nacional de Vialidad, que vería con agrado se arbitren 
los  medios  necesarios  conducentes  a  realizar  de  manera  urgente,  las  obras  complementarias  que 
garanticen la seguridad vial de los ciudadanos de la zona, que transitan el tramo de la Ruta Nacional N° 23 
en  adyacencias  e  ingresos  a  la  localidad  de  Ingeniero  Jacobacci,  ello  sin  renunciar  al  reclamo  de 
finalización total a la obra de la Ruta Nacional mencionada.

Artículo 2º.- De forma.

Autora: Helena Herrero.

ACTA 
Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  

ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,
 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
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– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
JC). Silvia Beatriz MORALES; Norberto Gerardo BLANES - Su satisfacción por la realización del 
"Seminario de Políticas Públicas de Educación para la Sustentabilidad Energética", organizado 
por  el  Ministerio  de  Educación  y  Derechos  Humanos  y  las  Secretarías  de  Energía  y  de 
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático de la Provincia de Río Negro.

Proyecto de comunicación 1118/2020: Helena María HERRERO - Al Poder Ejecutivo Nacional, 
Vialidad Nacional, que vería con agrado arbitren los medios necesarios para realizar de manera 
urgente las obras complementarias que garanticen la seguridad vial de los ciudadanos de la 
zona que transitan el tramo de la ruta nacional n° 23, en adyacencias e ingresos a la localidad de 
Ingeniero Jacobacci.

Dictamen:  Favorable  por  mayoría.  (La  totalidad  de  los  bloques  de  JSRN y  de  FdeT votan 
favorablemente) Resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN. Se deja constancia que 
el bloque de JC se toma 48 horas para emitir dictamen.

--------o0o--------

Expediente número 1119/2020

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo  1°.-  Al  Banco  Central  de  la  República  Argentina,  a  los  representantes  de  Rio  Negro  en  el 
Congreso Nacional, al Poder Ejecutivo Provincial y al Ministerio de Economía de la Nación, que vería con 
agrado la urgente modificación de los términos del DNU Nº319/2020, a los fines de contemplar la inclusión 
de  aquellos  usuarios  bancarios  correspondientes  a  los   Créditos  Personales  UVA,  que  también  ven 
afectada su realidad socioeconómica y son merecedores de protección.

Artículo 2°.- De forma.

Autora: Silvia Beatriz Morales.

ACTA 
Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  

ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,
 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
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Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
JC). Silvia Beatriz MORALES; Norberto Gerardo BLANES - Su satisfacción por la realización del 
"Seminario de Políticas Públicas de Educación para la Sustentabilidad Energética", organizado 
por  el  Ministerio  de  Educación  y  Derechos  Humanos  y  las  Secretarías  de  Energía  y  de 
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático de la Provincia de Río Negro.

Proyecto de comunicación 1119/2020: Silvia Beatriz MORALES - Al Banco Central de la República 
Argentina, a los representantes de Río Negro en el Congreso de la Nación, al Ministerio de 
Economía  de  la  Nación  y  al  Poder  Ejecutivo  Provincial,  que  vería  con  agrado  la  urgente 
modificación de los términos del DNU nº 319/2020, a fin de contemplar la inclusión de aquellos  
usuarios bancarios correspondientes a los créditos personales UVA.

Dictamen:  Favorable  por  mayoría.  (La  totalidad  de  los  presentes  del  bloque  de  JSRN vota 
favorablemente) Resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN. Se deja constancia que 
los bloques del FdeT y de JC se toman 48 horas para emitir dictamen.

--------o0o--------

Expediente número 1120/2020

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- De interés cultural, la presentación de los músicos nacidos en la ciudad de Villa Regina Jorge 
Palacios y Luciano Palacios en la 26º Edición del Festival internacional  Guitarras del Mundo, realizado 
desde 9 al 22 de noviembre de 2020 de manera virtual a través de los canales del Ministerio de Cultura de 
la Nación y la transmisión de Radio Nacional.

Artículo 2º.- De forma.

Autora: Marcela Alejandra Ávila.

ACTA Nº 7
COMISIÓN DE CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL

Modo: Videoconferencia

En la  ciudad  de  Viedma,  capital  de  la  provincia  de  Río  Negro,  a  los  10  días  del  mes  de  
Diciembre de 2020, siendo las 12 y 30 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la 
plataforma de TICs habilitada por el Presidente de la Legislatura de Rio Negro, en los términos 
de la Resolución 179/20 “LRN”, ratificada por Resolución de Cámara Nº 2/2020, la Comisión de 
Cultura, Educación y Comunicación Social, bajo la Presidencia de la Legisladora Mónica Esther  
Silva.-  Se  encuentran  presentes,  como  integrantes  de  la  comisión,  Las/Los  Legisladoras/es 
SILVA,  Mónica  Esther  (Presidente  BJSRN),  MORALES,  Silvia  Beatriz  (Secretaria  BJSRN), 
FERNANDEZ Roxana Celia (Vocal BJSRN), MAS, María Alejandra (Vocal BFDT), MONTECINO 
ODARDA, Juan Facundo  (Vocal BFDT),  MUENA, Juan Pablo (Vocal BJSRN),  SALZOTTO, 
Daniela Silvia (Vocal BFDT), SOSA, Fabio Rubén (Vocal BJSRN) y VOGEL, María Elena (Vocal  
–BJSRN).  Ausentes  con  aviso  las/los  legisladores/as  MAS,  Maria  Alejandra  (Vocal  BFDT)  y 
SALZOTTO, Daniela Silvina,  (Vocal BFDT).
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De acuerdo a lo establecido en el artículo 57 del Reglamento Interno de la Cámara, el legislador  
MARINAO ALEJANDRO (BDFT) reemplaza a la legisladora MAS,  María Alejandra (Vocal BFT) y 
el legislador BARRENO, Pablo (BFDT) reemplaza a la legisladora SALZOTTO, Daniela Silvina 
(Vocal BFDT).  Se encuentran además presente las/los Sres./Sras.  CECI, Sergio (Secretario 
Legislativo del Bloque J.S.R.N.),  LASTRA, Verónica  (Secretaria Legislativa del Bloque F.T.),  
PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque J.C.) y OCAMPO, María Emilia (Asesora 
de presidencia de Comisión).

Proyecto de declaración 1120/2020: Marcela Alejandra AVILA - De interés cultural la presentación 
de los músicos nacidos en la ciudad de Villa Regina, Jorge Palacios y Luciano Palacios en la 26º 
Edición del Festival Internacional Guitarras del Mundo, realizado desde 9 al 22 de noviembre de 
2020 de manera virtual,  a través de los canales del Ministerio de Cultura de la Nación y la  
transmisión de Radio Nacional.

Dictamen:  Favorable  por  unanimidad,  recomendando a la  Cámara  su  aprobación.  (11  votos 
nominales)

ACTA 
Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  

ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,
 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
JC). Silvia Beatriz MORALES; Norberto Gerardo BLANES - Su satisfacción por la realización del 
"Seminario de Políticas Públicas de Educación para la Sustentabilidad Energética", organizado 
por  el  Ministerio  de  Educación  y  Derechos  Humanos  y  las  Secretarías  de  Energía  y  de 
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático de la Provincia de Río Negro.

Proyecto de declaración 1120/2020: Marcela Alejandra AVILA - De interés cultural la presentación 
de los músicos nacidos en la ciudad de Villa Regina, Jorge Palacios y Luciano Palacios en la 26º 
Edición del Festival Internacional Guitarras del Mundo, realizado desde 9 al 22 de noviembre de 
2020 de manera virtual,  a través de los canales del Ministerio de Cultura de la Nación y la  
transmisión de Radio Nacional.
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Dictamen:  Favorable  por  unanimidad.  (La  totalidad  de  los  presentes  vota  favorablemente) 
Resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN.

--------o0o--------

Expediente número 1122/2020

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- De interés social, educativo y cultural la actividad comunitaria emprendida por la Asociación 
Civil  sin fines de lucro APPROVI, que tiene como objetivo atender los intereses y motivaciones de las 
personas con discapacidad visual, procurando la equiparación de oportunidades en su desarrollo personal 
y social. 

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Autor:Pablo Víctor Barreno y otros.

ACTA

COMISION  DE ASUNTOS SOCIALES

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 15 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 40 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Río  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución  179/20  “LRN”,  ratificada  por  Resolución  de  Cámara  Nº  2/2020,  la  Comisión  de 
Asuntos Sociales, bajo la Presidencia de la Legisladora Valdebenito, Graciela.-  
Se encuentran presentes, como integrantes de la comisión, Las Legisladoras/es VALDEBENITO, 
Graciela (Presidente – JSRN), SZCZYGOL, Marcelo Fabián (Vicepresidente – JSRN), TORRES, 
Nélida  (Secretaria-  JSRN),  ANDALORO,  Nancy  Elisabet  (Vocal  –JSRN),  BARRENO,  Pablo 
Víctor,   (Vocal  –FdeT),  BELLOSO, Daniel  Rubén (Vocal  –FdeT),  GEMIGNANI,  María  Liliana 
(Vocal –JSRN),  HERRERO, Elena María (Vocal –JSRN), MARINAO,Humberto Alejandro (Vocal 
–FdeT), SALZOTTO, Daniela Silvina (Vocal –FdeT) y VIVANCO, Graciela Noemí (Vocal –JSRN). 
Además se encuentran presentes, las/los   Sres./Sras. CECI, Sergio (Secretario Legislativo del 
Bloque JSRN), LASTRA, Verónica  (Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán 
(Secretario Legislativo del Bloque JC) y OSSES, Nancy (Asesora de presidencia de Comisión).

Proyecto de declaración 1122/2020: DE INTERES SOCIAL, EDUCATIVO Y CULTURAL LA 
ACTIVIDAD  COMUNITARIA  EMPRENDIDA  POR  LA  ASOCIACION  CIVIL  SIN  FINES  DE 
LUCRO  APPROVI,  QUE  TIENE  COMO  OBJETIVO  ATENDER  LOS  INTERESES  Y 
MOTIVACIONES DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL.  Autor/es:  BARRENO 
Pablo Víctor.

Dictamen: Favorable por unanimidad, resolviendo aconsejar a la Cámara su APROBACIÓN: (11 
votos nominales)

ACTA 
Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  

ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,
 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
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(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
JC). Silvia Beatriz MORALES; Norberto Gerardo BLANES - Su satisfacción por la realización del 
"Seminario de Políticas Públicas de Educación para la Sustentabilidad Energética", organizado 
por  el  Ministerio  de  Educación  y  Derechos  Humanos  y  las  Secretarías  de  Energía  y  de 
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático de la Provincia de Río Negro.

Proyecto  de  declaración  1122/2020: Pablo  Víctor  BARRENO -  De  interés  social,  educativo  y 
cultural la actividad comunitaria emprendida por la Asociación Civil sin fines de lucro APPROVI, 
que tiene como objetivo atender los intereses y motivaciones de las personas con discapacidad 
visual.

Dictamen:  Favorable  por  unanimidad.  (La  totalidad  de  los  presentes  vota  favorablemente) 
Resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN.

--------o0o--------

Expediente número 1123/2020

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.-  De interés educativo,  comunitario y social  la Formación Virtual “El Sistema de Protección 
Integral” impulsada por el Consejo de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Provincia de Río 
Negro (Co.Ni.A.R.) durante los meses de Noviembre y Diciembre del año 2020.

Artículo 2º.- De forma.

Autores: Daniela Silvina Salzotto, Antonio Ramón Chiocconi.

ACTA Nº 7
COMISIÓN DE CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL

Modo: Videoconferencia

En la  ciudad  de  Viedma,  capital  de  la  provincia  de  Río  Negro,  a  los  10  días  del  mes  de  
Diciembre de 2020, siendo las 12 y 30 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la 
plataforma de TICs habilitada por el Presidente de la Legislatura de Rio Negro, en los términos 
de la Resolución 179/20 “LRN”, ratificada por Resolución de Cámara Nº 2/2020, la Comisión de 
Cultura, Educación y Comunicación Social, bajo la Presidencia de la Legisladora Mónica Esther  
Silva.-  Se  encuentran  presentes,  como  integrantes  de  la  comisión,  Las/Los  Legisladoras/es 
SILVA,  Mónica  Esther  (Presidente  BJSRN),  MORALES,  Silvia  Beatriz  (Secretaria  BJSRN), 
FERNANDEZ Roxana Celia (Vocal BJSRN), MAS, María Alejandra (Vocal BFDT), MONTECINO 
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ODARDA, Juan Facundo  (Vocal BFDT),  MUENA, Juan Pablo (Vocal BJSRN),  SALZOTTO, 
Daniela Silvia (Vocal BFDT), SOSA, Fabio Rubén (Vocal BJSRN) y VOGEL, María Elena (Vocal  
–BJSRN).  Ausentes  con  aviso  las/los  legisladores/as  MAS,  Maria  Alejandra  (Vocal  BFDT)  y 
SALZOTTO, Daniela Silvina,  (Vocal BFDT).
De acuerdo a lo establecido en el artículo 57 del Reglamento Interno de la Cámara, el legislador  
MARINAO ALEJANDRO (BDFT) reemplaza a la legisladora MAS,  María Alejandra (Vocal BFT) y 
el legislador BARRENO, Pablo (BFDT) reemplaza a la legisladora SALZOTTO, Daniela Silvina 
(Vocal BFDT).  Se encuentran además presente las/los Sres./Sras.  CECI, Sergio (Secretario 
Legislativo del Bloque J.S.R.N.),  LASTRA, Verónica  (Secretaria Legislativa del Bloque F.T.),  
PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque J.C.) y OCAMPO, María Emilia (Asesora 
de presidencia de Comisión).

Proyecto de declaración 1123/2020: Antonio Ramón CHIOCCONI; Daniela Silvina SALZOTTO - 
De  interés  educativo,  comunitario  y  social  la  formación  virtual  "El  Sistema  de  Protección 
Integral",  impulsada por  el  Consejo  de los Derechos de Niñas,  Niños  y  Adolescentes  de  la  
Provincia de Río Negro (Co.Ni.A.R.) durante los meses de noviembre y diciembre del año 2020.

Dictamen:  Favorable  por  unanimidad,  recomendando a la  Cámara  su  aprobación.  (11  votos 
nominales)

ACTA

COMISION  DE ASUNTOS SOCIALES

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 15 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 40 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Río  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución  179/20  “LRN”,  ratificada  por  Resolución  de  Cámara  Nº  2/2020,  la  Comisión  de 
Asuntos Sociales, bajo la Presidencia de la Legisladora Valdebenito, Graciela.-  
Se encuentran presentes, como integrantes de la comisión, Las Legisladoras/es VALDEBENITO, 
Graciela (Presidente – JSRN), SZCZYGOL, Marcelo Fabián (Vicepresidente – JSRN), TORRES, 
Nélida  (Secretaria-  JSRN),  ANDALORO,  Nancy  Elisabet  (Vocal  –JSRN),  BARRENO,  Pablo 
Víctor,   (Vocal  –FdeT),  BELLOSO, Daniel  Rubén (Vocal  –FdeT),  GEMIGNANI,  María  Liliana 
(Vocal –JSRN),  HERRERO, Elena María (Vocal –JSRN), MARINAO,Humberto Alejandro (Vocal 
–FdeT), SALZOTTO, Daniela Silvina (Vocal –FdeT) y VIVANCO, Graciela Noemí (Vocal –JSRN). 
Además se encuentran presentes, las/los   Sres./Sras. CECI, Sergio (Secretario Legislativo del 
Bloque JSRN), LASTRA, Verónica  (Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán 
(Secretario Legislativo del Bloque JC) y OSSES, Nancy (Asesora de presidencia de Comisión).

Proyecto de declaración 1123/2020: Antonio Ramón CHIOCCONI; Daniela Silvina SALZOTTO 
-  De  interés  educativo,  comunitario  y  social  la  formación  virtual  "El  Sistema  de  Protección 
Integral",  impulsada por  el  Consejo  de los Derechos de Niñas,  Niños  y  Adolescentes  de  la  
Provincia de Río Negro (Co.Ni.A.R.) durante los meses de noviembre y diciembre del año 2020.

Dictamen: Favorable por unanimidad, resolviendo aconsejar a la Cámara su APROBACIÓN: (11 
votos nominales)

ACTA 
Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  

ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,
 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
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(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
JC). Silvia Beatriz MORALES; Norberto Gerardo BLANES - Su satisfacción por la realización del 
"Seminario de Políticas Públicas de Educación para la Sustentabilidad Energética", organizado 
por  el  Ministerio  de  Educación  y  Derechos  Humanos  y  las  Secretarías  de  Energía  y  de 
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático de la Provincia de Río Negro.

Proyecto de declaración 1123/2020: Antonio Ramón CHIOCCONI; Daniela Silvina SALZOTTO - 
De  interés  educativo,  comunitario  y  social  la  formación  virtual  "El  Sistema  de  Protección 
Integral",  impulsada por  el  Consejo  de los Derechos de Niñas,  Niños  y  Adolescentes  de  la  
Provincia de Río Negro (Co.Ni.A.R.) durante los meses de noviembre y diciembre del año 2020.

Dictamen:  Favorable  por  unanimidad.  (La  totalidad  de  los  presentes  vota  favorablemente) 
Resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN.

--------o0o--------

Expediente número 1125/2020

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- De interés histórico, cultural, social y comunitario los actos a realizarse a través de plataforma 
digital en conmemoración del 114 Aniversario de la Localidad de Los Menucos a celebrarse el día 7 de 
diciembre del corriente año. 

Artículo 2°.- De forma.

Autores: Soraya Yauhar, Carmelo Darío Ceferino Ibañez Huayquian.

ACTA Nº 7
COMISIÓN DE CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL

Modo: Videoconferencia

En la  ciudad  de  Viedma,  capital  de  la  provincia  de  Río  Negro,  a  los  10  días  del  mes  de  
Diciembre de 2020, siendo las 12 y 30 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la 
plataforma de TICs habilitada por el Presidente de la Legislatura de Rio Negro, en los términos 
de la Resolución 179/20 “LRN”, ratificada por Resolución de Cámara Nº 2/2020, la Comisión de 
Cultura, Educación y Comunicación Social, bajo la Presidencia de la Legisladora Mónica Esther  
Silva.-  Se  encuentran  presentes,  como  integrantes  de  la  comisión,  Las/Los  Legisladoras/es 
SILVA,  Mónica  Esther  (Presidente  BJSRN),  MORALES,  Silvia  Beatriz  (Secretaria  BJSRN), 
FERNANDEZ Roxana Celia (Vocal BJSRN), MAS, María Alejandra (Vocal BFDT), MONTECINO 
ODARDA, Juan Facundo  (Vocal BFDT),  MUENA, Juan Pablo (Vocal BJSRN),  SALZOTTO, 
Daniela Silvia (Vocal BFDT), SOSA, Fabio Rubén (Vocal BJSRN) y VOGEL, María Elena (Vocal  
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–BJSRN).  Ausentes  con  aviso  las/los  legisladores/as  MAS,  Maria  Alejandra  (Vocal  BFDT)  y 
SALZOTTO, Daniela Silvina,  (Vocal BFDT).
De acuerdo a lo establecido en el artículo 57 del Reglamento Interno de la Cámara, el legislador  
MARINAO ALEJANDRO (BDFT) reemplaza a la legisladora MAS,  María Alejandra (Vocal BFT) y 
el legislador BARRENO, Pablo (BFDT) reemplaza a la legisladora SALZOTTO, Daniela Silvina 
(Vocal BFDT).  Se encuentran además presente las/los Sres./Sras.  CECI, Sergio (Secretario 
Legislativo del Bloque J.S.R.N.),  LASTRA, Verónica  (Secretaria Legislativa del Bloque F.T.),  
PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque J.C.) y OCAMPO, María Emilia (Asesora 
de presidencia de Comisión).

Proyecto  de  declaración  1125/2020: Soraya  Elisandra  Iris  YAUHAR;  Carmelo  Darío  Ceferino 
IBAÑEZ HUAYQUIAN - De interés histórico, cultural, social y comunitario los actos a realizarse a  
través  de plataforma digital,  en conmemoración del  114º  Aniversario  de la  localidad de Los 
Menucos, a celebrarse el 7 de diciembre de 2020.
Dictamen:  Favorable  por  unanimidad con  modificaciones (11 votos  nominales).  Se modifica: 
donde dice  “  a realizarse”,  debe decir  “realizados”  y donde dice ``a celebrarse``  debe decir  
``celebrados``.

ACTA 
Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  

ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,
 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
JC). Silvia Beatriz MORALES; Norberto Gerardo BLANES - Su satisfacción por la realización del 
"Seminario de Políticas Públicas de Educación para la Sustentabilidad Energética", organizado 
por  el  Ministerio  de  Educación  y  Derechos  Humanos  y  las  Secretarías  de  Energía  y  de 
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático de la Provincia de Río Negro.

Proyecto  de  declaración  1125/2020: Soraya  Elisandra  Iris  YAUHAR;  Carmelo  Darío  Ceferino 
IBAÑEZ HUAYQUIAN - De interés histórico, cultural, social y comunitario los actos a realizarse a  
través  de plataforma digital,  en conmemoración del  114º  Aniversario  de la  localidad de Los 
Menucos, a celebrarse el 7 de diciembre de 2020.
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Dictamen:  Favorable  por  unanimidad.  (La  totalidad  de  los  presentes  vota  favorablemente) 
Resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN.

--------o0o--------

Expediente número 1126/2020

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- De interés educativo, artístico y social la "VI Edición del Concurso Nacional Dibujo Ciencia", 
destinado a las niñas, niños y adolescentes entre 6 a 17 años de edad, que quieran presentar una obra de 
arte, un dibujo o un collage, referido a las temáticas propuestas según cada categoría, organizado por el 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Nación a través de la Dirección de Articulación y 
Contenidos Audiovisuales (DAYCA).

Artículo 2°.- De forma.

Autora: Claudia Contreras y otros.

ACTA Nº 7
COMISIÓN DE CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL

Modo: Videoconferencia

En la  ciudad  de  Viedma,  capital  de  la  provincia  de  Río  Negro,  a  los  10  días  del  mes  de  
Diciembre de 2020, siendo las 12 y 30 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la 
plataforma de TICs habilitada por el Presidente de la Legislatura de Rio Negro, en los términos 
de la Resolución 179/20 “LRN”, ratificada por Resolución de Cámara Nº 2/2020, la Comisión de 
Cultura, Educación y Comunicación Social, bajo la Presidencia de la Legisladora Mónica Esther  
Silva.-  Se  encuentran  presentes,  como  integrantes  de  la  comisión,  Las/Los  Legisladoras/es 
SILVA,  Mónica  Esther  (Presidente  BJSRN),  MORALES,  Silvia  Beatriz  (Secretaria  BJSRN), 
FERNANDEZ Roxana Celia (Vocal BJSRN), MAS, María Alejandra (Vocal BFDT), MONTECINO 
ODARDA, Juan Facundo  (Vocal BFDT),  MUENA, Juan Pablo (Vocal BJSRN),  SALZOTTO, 
Daniela Silvia (Vocal BFDT), SOSA, Fabio Rubén (Vocal BJSRN) y VOGEL, María Elena (Vocal  
–BJSRN).  Ausentes  con  aviso  las/los  legisladores/as  MAS,  Maria  Alejandra  (Vocal  BFDT)  y 
SALZOTTO, Daniela Silvina,  (Vocal BFDT).
De acuerdo a lo establecido en el artículo 57 del Reglamento Interno de la Cámara, el legislador  
MARINAO ALEJANDRO (BDFT) reemplaza a la legisladora MAS,  María Alejandra (Vocal BFT) y 
el legislador BARRENO, Pablo (BFDT) reemplaza a la legisladora SALZOTTO, Daniela Silvina 
(Vocal BFDT).  Se encuentran además presente las/los Sres./Sras.  CECI, Sergio (Secretario 
Legislativo del Bloque J.S.R.N.),  LASTRA, Verónica  (Secretaria Legislativa del Bloque F.T.),  
PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque J.C.) y OCAMPO, María Emilia (Asesora 
de presidencia de Comisión).

Proyecto  de  declaración  1126/2020: Claudia  Elizabeth  CONTRERAS  -  De  interés  educativo, 
artístico y social la "VI Edición del Concurso Nacional Dibujo Ciencia", destinado a niñas, niños y 
adolescentes de entre  6 y  17 años y  organizado por el  Ministerio  de Ciencia,  Tecnología e  
Innovación de la Nación a través de la Dirección de Artículación y Contenidos Audiovisuales 
(DAYCA).
Dictamen:  Favorable  por  unanimidad,  recomendando a la  Cámara  su  aprobación.  (11  votos 
nominales)

ACTA 
Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  

ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,
 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
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Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
JC). Silvia Beatriz MORALES; Norberto Gerardo BLANES - Su satisfacción por la realización del 
"Seminario de Políticas Públicas de Educación para la Sustentabilidad Energética", organizado 
por  el  Ministerio  de  Educación  y  Derechos  Humanos  y  las  Secretarías  de  Energía  y  de 
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático de la Provincia de Río Negro.

Proyecto  de  declaración  1126/2020: Claudia  Elizabeth  CONTRERAS  -  De  interés  educativo, 
artístico y social la "VI Edición del Concurso Nacional Dibujo Ciencia", destinado a niñas, niños y 
adolescentes de entre  6 y  17 años y  organizado por el  Ministerio  de Ciencia,  Tecnología e  
Innovación de la Nación a través de la Dirección de Artículación y Contenidos Audiovisuales 
(DAYCA).

Dictamen:  Favorable  por  unanimidad.  (La  totalidad  de  los  presentes  vota  favorablemente) 
Resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN.

--------o0o--------

Expediente número 1127/2020

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1°.- De interés educativo, social y cultural el libro “Organizaciones de la Sociedad Civil. Tensiones 
de una Agenda en Construcción” del Dr. Sergio de Piero, que se presentará el 30 de noviembre del 2020, 
en  el  marco  de  las  Jornadas  de  Investigación  y  Extensión,  en  el  Centro  Universitario  Regional  Zona 
Atlántica de la Universidad Nacional del Comahue.

Artículo 2°.– De forma.

Autora: Mónica Esther Silva.

ACTA Nº 7
COMISIÓN DE CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL

Modo: Videoconferencia

En la  ciudad  de  Viedma,  capital  de  la  provincia  de  Río  Negro,  a  los  10  días  del  mes  de  
Diciembre de 2020, siendo las 12 y 30 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la 
plataforma de TICs habilitada por el Presidente de la Legislatura de Rio Negro, en los términos 
de la Resolución 179/20 “LRN”, ratificada por Resolución de Cámara Nº 2/2020, la Comisión de 
Cultura, Educación y Comunicación Social, bajo la Presidencia de la Legisladora Mónica Esther  
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Silva.-  Se  encuentran  presentes,  como  integrantes  de  la  comisión,  Las/Los  Legisladoras/es 
SILVA,  Mónica  Esther  (Presidente  BJSRN),  MORALES,  Silvia  Beatriz  (Secretaria  BJSRN), 
FERNANDEZ Roxana Celia (Vocal BJSRN), MAS, María Alejandra (Vocal BFDT), MONTECINO 
ODARDA, Juan Facundo  (Vocal BFDT),  MUENA, Juan Pablo (Vocal BJSRN),  SALZOTTO, 
Daniela Silvia (Vocal BFDT), SOSA, Fabio Rubén (Vocal BJSRN) y VOGEL, María Elena (Vocal  
–BJSRN).  Ausentes  con  aviso  las/los  legisladores/as  MAS,  Maria  Alejandra  (Vocal  BFDT)  y 
SALZOTTO, Daniela Silvina,  (Vocal BFDT).
De acuerdo a lo establecido en el artículo 57 del Reglamento Interno de la Cámara, el legislador  
MARINAO ALEJANDRO (BDFT) reemplaza a la legisladora MAS,  María Alejandra (Vocal BFT) y 
el legislador BARRENO, Pablo (BFDT) reemplaza a la legisladora SALZOTTO, Daniela Silvina 
(Vocal BFDT).  Se encuentran además presente las/los Sres./Sras.  CECI, Sergio (Secretario 
Legislativo del Bloque J.S.R.N.),  LASTRA, Verónica  (Secretaria Legislativa del Bloque F.T.),  
PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque J.C.) y OCAMPO, María Emilia (Asesora 
de presidencia de Comisión).

Proyecto de declaración 1127/2020: Mónica Esther SILVA - De interés educativo, social y cultural 
el libro "Organizaciones de la Sociedad Civil. Tensiones de una Agenda en Construcción" del Dr. 
Sergio de Piero.

Dictamen:  Favorable  por  unanimidad,  recomendando a la  Cámara  su  aprobación.  (11  votos 
nominales)

ACTA 
Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  

ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,
 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
JC). Silvia Beatriz MORALES; Norberto Gerardo BLANES - Su satisfacción por la realización del 
"Seminario de Políticas Públicas de Educación para la Sustentabilidad Energética", organizado 
por  el  Ministerio  de  Educación  y  Derechos  Humanos  y  las  Secretarías  de  Energía  y  de 
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático de la Provincia de Río Negro.
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Proyecto de declaración 1127/2020: Mónica Esther SILVA - De interés educativo, social y cultural 
el libro "Organizaciones de la Sociedad Civil. Tensiones de una Agenda en Construcción" del Dr. 
Sergio de Piero.

Dictamen:  Favorable  por  unanimidad.  (La  totalidad  de  los  presentes  vota  favorablemente) 
Resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN.

--------o0o--------

Expediente número 1128/2020

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- Su beneplácito por la elección del Pinot Noir 2018 Chacra Treinta y Dos como mejor vino del 
año 2020, por parte del sommelier James Suckling. Este galardón refleja la excelencia de la producción 
vitivinícola de nuestra provincia y el indomable espíritu emprendedor de los rionegrinos.

Artículo 2º.- De forma.

Autor: Juan Martin.

ACTA 
Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  

ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,
 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
JC). Silvia Beatriz MORALES; Norberto Gerardo BLANES - Su satisfacción por la realización del 
"Seminario de Políticas Públicas de Educación para la Sustentabilidad Energética", organizado 
por  el  Ministerio  de  Educación  y  Derechos  Humanos  y  las  Secretarías  de  Energía  y  de 
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático de la Provincia de Río Negro.
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Proyecto de declaración 1128/2020: Juan Carlos MARTIN - Su beneplácito por la elección del 
Pinot Noir 2018 Chacra Treinta y Dos, como mejor vino del año 2020, por parte del sommelier 
James Suckling.

Dictamen:  Favorable  por  unanimidad.  (La  totalidad  de  los  presentes  vota  favorablemente) 
Resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN.

--------o0o--------

Expediente número 1136/2020

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- Su satisfacción por el reconocimiento y designación de Abogado Diego Benítez, como único 
representante de América por la Organización Mundial del Turismo (OMT), para coordinar la Convención 
de Protección de los Turistas,  y la elaboración del  Código Internacional  para la Protección del  Turista 
(CPT).

Artículo 2º.- De forma.

Autora: Julia Elena Fernández y otros.

ACTA 
Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  

ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,
 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
JC). Silvia Beatriz MORALES; Norberto Gerardo BLANES - Su satisfacción por la realización del 
"Seminario de Políticas Públicas de Educación para la Sustentabilidad Energética", organizado 
por  el  Ministerio  de  Educación  y  Derechos  Humanos  y  las  Secretarías  de  Energía  y  de 
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático de la Provincia de Río Negro.
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Proyecto  de  declaración  1136/2020: Julia  Elena  FERNANDEZ  -  Su  satisfacción  por  el 
reconocimiento y designación del Abogado Diego Benítez, como único representante de América 
por la Organización Mundial del Turismo (OMT), para coordinar la Convención de Protección de 
los Turistas, y la elaboración del Código Internacional para la Protección del Turista (CPT).

Dictamen:  Favorable  por  mayoría.  (La  totalidad  de  los  bloques  de  JSRN y  de  FdeT votan 
favorablemente) Resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN.  El bloque de JC se 
toma 48 horas para emitir dictamen.

--------o0o--------

Expediente número 1137/2020

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.- Su satisfacción por la firma del convenio marco de colaboración entre la Empresa del Estado 
INVAP S.E.  y  el  Gobierno  de  la  Provincia  de  Santa  Fe,  para  brindar  asesoramiento,  capacitación  y 
transferencia de tecnología de última generación para la implementación de nuevas estrategias en el área 
de seguridad.

Artículo 2º.- De forma.

Autora: Julia Elena Fernández y otros.

ACTA 
Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  

ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,
 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
JC). Silvia Beatriz MORALES; Norberto Gerardo BLANES - Su satisfacción por la realización del 
"Seminario de Políticas Públicas de Educación para la Sustentabilidad Energética", organizado 
por  el  Ministerio  de  Educación  y  Derechos  Humanos  y  las  Secretarías  de  Energía  y  de 
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático de la Provincia de Río Negro.
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Proyecto de declaración 1137/2020: Julia Elena FERNANDEZ - Su satisfacción por la firma del 
convenio marco de colaboración entre la empresa del Estado INVAP S.E. y el Gobierno de la 
Provincia de Santa Fe, para brindar asesoramiento, capacitación y transferencia de tecnología 
de última generación para la implementación de nuevas estrategias en el área de seguridad.

Dictamen:  Favorable  por  mayoría.  (La  totalidad  de  los  bloques  de  JSRN y  de  FdeT votan 
favorablemente) Resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN.  El bloque de JC se 
toma 48 horas para emitir dictamen.

--------o0o--------

Expediente número 1138/2020

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo  1°.-  Al  Directorio,  Organismo  Regulador  del  Sistema  Nacional  de  Aeropuertos  (ORSNA),  la 
urgente necesidad de revisar y analizar las posibilidades de reapertura del Aeropuerto Internacional del 
Palomar, para los vuelos low cost que son de gran importancia para el flujo turístico de nuestra provincia.

Artículo 2°.- De forma.

Autora: Julia Elena Fernández y otros.

ACTA 
Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  

ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,
 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
JC). Silvia Beatriz MORALES; Norberto Gerardo BLANES - Su satisfacción por la realización del 
"Seminario de Políticas Públicas de Educación para la Sustentabilidad Energética", organizado 
por  el  Ministerio  de  Educación  y  Derechos  Humanos  y  las  Secretarías  de  Energía  y  de 
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático de la Provincia de Río Negro.
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Proyecto de comunicación 1138/2020: Julia Elena FERNANDEZ - Al  Directorio del  Organismo 
Regulador del Sistema Nacional de Aeropuertos (ORSNA), la urgente necesidad de revisar y 
analizar las posibilidades de reapertura del Aeropuerto Internacional El Palomar, para los vuelos 
low cost que son de gran importancia para el flujo turístico de nuestra provincia.

Dictamen: Dividido. De mayoría: por su aprobación (La totalidad de los presentes de los bloques 
de JSRN y de JC vota favorablemente) De minoría: por su rechazo. (La totalidad del bloque de 
FdeT vota por la negativa) Resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN. 

--------o0o--------

Expediente número 1144/2020

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 

COMUNICA

Artículo 1°.- A las Autoridades Nacionales, Ministerio de Justicia de la Nación, Ministerio de Seguridad de 
la Nación y  fuerzas de seguridad a su cargo,  su  preocupación y  repudio respecto a los constantes e 
incesantes ataques llevados a cabo por un grupo de personas que actúan al margen de la ley en las 
inmediaciones de Villa Mascardi, Parque Nacional Nahuel Huapi, con extrema violencia y agresividad hacia 
personas y bienes, solicitando que se tome urgente intervención para lograr la liberación del transito en la 
ruta  nacional  Nº40,  garantizando  la  libre  circulación  y  en  condiciones  de  seguridad  de  personas  y 
vehículos.

Artículo 2°.- De forma.

Autor: Juan Pablo Muena y otros.

ACTA 
Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  

ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,
 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
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JC). Silvia Beatriz MORALES; Norberto Gerardo BLANES - Su satisfacción por la realización del 
"Seminario de Políticas Públicas de Educación para la Sustentabilidad Energética", organizado 
por  el  Ministerio  de  Educación  y  Derechos  Humanos  y  las  Secretarías  de  Energía  y  de 
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático de la Provincia de Río Negro.

Proyecto  de  comunicación  1144/2020: Juan  Pablo  MUENA -  A las  Autoridades  Nacionales, 
Ministerios de Justicia  y  de Seguridad de la  Nación y  fuerzas de seguridad a su cargo,  su 
preocupación y repudio respecto a los constantes e incesantes ataques llevados a cabo por un 
grupo de personas que actúan al  margen de la ley en las inmediaciones de Villa  Mascardi,  
Parque Nacional Nahuel Huapi y solicita tomen urgente intervención para lograr la liberación del 
tránsito en la ruta nacional nº 40.

Dictamen:  Favorable  por  mayoría.  (La  totalidad  de  los  presentes  del  bloque  de  JSRN vota 
favorablemente) Resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN. Se deja constancia que 
el bloque del FdeT se toma 48 horas para emitir dictamen.

--------o0o--------

Expediente número 1146/2020

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1°.-  De interés social,  sanitario  e histórico el  80º Aniversario  del  Hospital  Área Programa “El 
Bolsón”, a conmemorarse el día 5 de diciembre del corriente año.

Artículo 2°.- De forma.

Autora: Adriana Del Agua.

ACTA

COMISION  DE ASUNTOS SOCIALES

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 15 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 40 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Río  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución  179/20  “LRN”,  ratificada  por  Resolución  de  Cámara  Nº  2/2020,  la  Comisión  de 
Asuntos Sociales, bajo la Presidencia de la Legisladora Valdebenito, Graciela.-  
Se encuentran presentes, como integrantes de la comisión, Las Legisladoras/es VALDEBENITO, 
Graciela (Presidente – JSRN), SZCZYGOL, Marcelo Fabián (Vicepresidente – JSRN), TORRES, 
Nélida  (Secretaria-  JSRN),  ANDALORO,  Nancy  Elisabet  (Vocal  –JSRN),  BARRENO,  Pablo 
Víctor,   (Vocal  –FdeT),  BELLOSO, Daniel  Rubén (Vocal  –FdeT),  GEMIGNANI,  María  Liliana 
(Vocal –JSRN),  HERRERO, Elena María (Vocal –JSRN), MARINAO,Humberto Alejandro (Vocal 
–FdeT), SALZOTTO, Daniela Silvina (Vocal –FdeT) y VIVANCO, Graciela Noemí (Vocal –JSRN). 
Además se encuentran presentes, las/los   Sres./Sras. CECI, Sergio (Secretario Legislativo del 
Bloque JSRN), LASTRA, Verónica  (Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán 
(Secretario Legislativo del Bloque JC) y OSSES, Nancy (Asesora de presidencia de Comisión).

Proyecto de declaración 1146/2020: DE INTERES SOCIAL, SANITARIO E HISTORICO EL 80º 
ANIVERSARIO DEL HOSPITAL ÁREA PROGRAMA EL BOLSON, A CONMEMORARSE EL DIA 
5 DE DICIEMBRE DE 2020. Autor/es: DEL AGUA Adriana Laura.

Dictamen: Favorable por unanimidad, con modificaciones. Se modifica el artículo 1º, donde dice 
“a  conmemorarse”  debe  decir  “conmemorado”.  Se  resuelve  aconsejar  a  la  Cámara  su 
APROBACIÓN: (11 votos nominales)

ACTA 
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Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  
ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,

 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA
Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
JC). Silvia Beatriz MORALES; Norberto Gerardo BLANES - Su satisfacción por la realización del 
"Seminario de Políticas Públicas de Educación para la Sustentabilidad Energética", organizado 
por  el  Ministerio  de  Educación  y  Derechos  Humanos  y  las  Secretarías  de  Energía  y  de 
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático de la Provincia de Río Negro.

Proyecto  de declaración 1146/2020: Adriana Laura DEL AGUA -  De interés social,  sanitario e 
histórico el 80º Aniversario del Hospital Área Programa El Bolsón, a conmemorarse el día 5 de 
diciembre de 2020.

Dictamen:  Favorable  por  unanimidad.  (La  totalidad  de  los  presentes  vota  favorablemente) 
Resolviendo  aconsejar  a  la  Cámara:  su  APROBACIÓN, adhiriendo  a  las  modificaciones 
realizadas en la Comisión de Asuntos Sociales.

--------o0o--------

Expediente número 1152/2020

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo  1°.-  De  interés  económico  y  productivo  el  Curso  dispuesto  por  la  Oficina  de  Empleo  del 
Municipio de Villa Regina sobre “Embalaje de Frutas”, realizado entre los días 24 y 30 de noviembre del 
corriente año, con el fin de calificar mano de obra local para esta importante actividad productiva.

Artículo 2°.- De forma.

Autora: Silvia Beatriz Morales.

ACTA Nº 7
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COMISIÓN DE CULTURA, EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL
Modo: Videoconferencia

En la  ciudad  de  Viedma,  capital  de  la  provincia  de  Río  Negro,  a  los  10  días  del  mes  de  
Diciembre de 2020, siendo las 12 y 30 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la 
plataforma de TICs habilitada por el Presidente de la Legislatura de Rio Negro, en los términos 
de la Resolución 179/20 “LRN”, ratificada por Resolución de Cámara Nº 2/2020, la Comisión de 
Cultura, Educación y Comunicación Social, bajo la Presidencia de la Legisladora Mónica Esther  
Silva.-  Se  encuentran  presentes,  como  integrantes  de  la  comisión,  Las/Los  Legisladoras/es 
SILVA,  Mónica  Esther  (Presidente  BJSRN),  MORALES,  Silvia  Beatriz  (Secretaria  BJSRN), 
FERNANDEZ Roxana Celia (Vocal BJSRN), MAS, María Alejandra (Vocal BFDT), MONTECINO 
ODARDA, Juan Facundo  (Vocal BFDT),  MUENA, Juan Pablo (Vocal BJSRN),  SALZOTTO, 
Daniela Silvia (Vocal BFDT), SOSA, Fabio Rubén (Vocal BJSRN) y VOGEL, María Elena (Vocal  
–BJSRN).  Ausentes  con  aviso  las/los  legisladores/as  MAS,  Maria  Alejandra  (Vocal  BFDT)  y 
SALZOTTO, Daniela Silvina,  (Vocal BFDT).
De acuerdo a lo establecido en el artículo 57 del Reglamento Interno de la Cámara, el legislador  
MARINAO ALEJANDRO (BDFT) reemplaza a la legisladora MAS,  María Alejandra (Vocal BFT) y 
el legislador BARRENO, Pablo (BFDT) reemplaza a la legisladora SALZOTTO, Daniela Silvina 
(Vocal BFDT).  Se encuentran además presente las/los Sres./Sras.  CECI, Sergio (Secretario 
Legislativo del Bloque J.S.R.N.),  LASTRA, Verónica  (Secretaria Legislativa del Bloque F.T.),  
PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque J.C.) y OCAMPO, María Emilia (Asesora 
de presidencia de Comisión).

Proyecto de declaración 1152/2020: Silvia Beatriz MORALES - De interés económico y productivo 
el curso dispuesto por la Oficina de Empleo del Municipio de Villa Regina sobre "Embalaje de 
Frutas", realizado entre los días 24 y 30 de noviembre de 2020.

Dictamen:  Favorable  por  unanimidad,  recomendando a la  Cámara  su  aprobación.  (11  votos 
nominales)

ACTA 
Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  

ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,
 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
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las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
JC). Silvia Beatriz MORALES; Norberto Gerardo BLANES - Su satisfacción por la realización del 
"Seminario de Políticas Públicas de Educación para la Sustentabilidad Energética", organizado 
por  el  Ministerio  de  Educación  y  Derechos  Humanos  y  las  Secretarías  de  Energía  y  de 
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático de la Provincia de Río Negro.

Proyecto de declaración 1152/2020: Silvia Beatriz MORALES - De interés económico y productivo 
el curso dispuesto por la Oficina de Empleo del Municipio de Villa Regina sobre "Embalaje de 
Frutas", realizado entre los días 24 y 30 de noviembre de 2020.

Dictamen:  Favorable  por  mayoría.  (La  totalidad  de  los  bloques  de  JSRN y  de  FdeT  votan 
favorablemente) Resolviendo aconsejar a la Cámara:  su APROBACIÓN.  El bloque de JC se 
toma 48 horas para emitir dictamen.

--------o0o--------

Expediente número 1159/2020

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

DECLARA

Artículo 1º.-  De interés social,  ambiental,  cultural,  comunitario y económico a Cambalache - Unión de 
emprendimientos sustentables para beneficio personal, de la comunidad y del planeta que se inauguró en 
la ciudad de Cipolletti el 14 de Septiembre del corriente año.

Artículo 2º.- De forma.

Autor: Juan Martín.

ACTA 
Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  

ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,
 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
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las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
JC). Silvia Beatriz MORALES; Norberto Gerardo BLANES - Su satisfacción por la realización del 
"Seminario de Políticas Públicas de Educación para la Sustentabilidad Energética", organizado 
por  el  Ministerio  de  Educación  y  Derechos  Humanos  y  las  Secretarías  de  Energía  y  de 
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático de la Provincia de Río Negro.

Proyecto de declaración 1159/2020: Juan Carlos MARTIN - De interés social, ambiental, cultural, 
comunitario y económico a Cambalache -unión de emprendimientos sustentables para beneficio 
personal, de la comunidad y del planeta- que se inauguró en la ciudad de Cipolletti el 14 de 
septiembre de 2020.

Dictamen:  Favorable  por  unanimidad.  (La  totalidad  de  los  presentes  vota  favorablemente) 
Resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN.

--------o0o--------

Expediente número 1173/2020

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

COMUNICA

Artículo 1°.-  Al  Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento (ENOHSA),  Ministerio de 
Obras  Públicas  de  la  Nación,  que vería  con agrado arbitre,  a  la  brevedad,  las  decisiones 
administrativas necesarias para efectivizar el financiamiento de la ejecución del Plan Director 
de Cloacas de El Bolsón, proyecto prioritario para su comunidad.

Artículo 2°.- De forma.

Autora: Adriana Del Agua y otros.

ACTA 
Reunión Plenaria de las Comisiones Permanentes de  PLANIFICACIÓN, ASUNTOS  

ECONÓMICOS Y TURISMO, ASUNTOS CONSTITUCIONALESY LEGISLACIÓN GENERAL,
 y de PRESUPUESTO Y HACIENDA

Modo Videoconferencia

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de diciembre 
de 2020, siendo las 9 y 15 horas, se reúne por videoconferencia, a través de la plataforma de 
TICs  habilitada  por  el  Presidente  de  la  Legislatura  de  Rio  Negro,  en  los  términos  de  la 
Resolución 179/20 “LRN”,  ratificada por  Resolución de Cámara Nº  2/20,  las  Comisiones de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, Asuntos Constitucionales y Legislación General y  
de Presupuesto y Hacienda.   Se encuentran presentes,  como integrantes de la comisión de 
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo, las/los  Legisladoras/es  CALDIERO, Sebastián 
(Presidente  – JSRN), DEL AGUA, Adriana Laura (Vicepresidente – JSRN), JOHNSTON, Carlos 
Alberto (Secretario – JSRN), MAS, María Alejandra ( Vocal – FdeT),  APUD, José María (Vocal –
JSRN), CHIOCCONI, Antonio Ramón (Vocal – FdeT), GRANDOSO, María Inés (Vocal – FdeT),  
IBAÑEZ HUAYQUIAN, Carmelo Darío (Vocal – JSRN),  RIVAS, José Francisco (Vocal – JSRN), 
ROCHAS, Nicolás (Vocal – FdeT) y GATTONI, Nayibe (Vocal – JSRN).  Por la Comisión de 
Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  las/los  legisladoras/es  PICA,  Lucas  Romeo, 
(Presidente  - JSRN),  YAUHAR, Soraya Elisandra Iris (Vicepresidenta - JSRN),  FERNANDEZ, 
Julia Elena (Secretaria  – JSRN), BERROS, José Luis (Vocal – FdeT),   CIDES, Juan Elbi, (Vocal 
– JSRN), CONTRERAS, Claudia Elizabeth (Vocal – JSRN), LOPEZ, Facundo Manuel (Vocal – 
JSRN), MANGO, Héctor Marcelo, (Vocal – FdeT),  MARTINI, María Eugenia, (Vocal – FdeT),  
RAMOS MEJIA, Alejandro (Vocal – FdeT),  VALDEBENITO, Graciela Miriam, (Vocal – JSRN).  
Por la Comisión de Presupuesto y Hacienda las/los legisladoras/es AVILA, Marcela Alejandra 
(Presidenta - JSRN), APUD, José María (Vicepresidente - JSRN), JOHNSTON, Carlos Alberto 
(Secretario - JSRN),  SOSA, Fabio Rubén (Vocal – JSRN) FERNANDEZ, Roxana Celia, (Vocal – 
JSRN),  SZCYGOL,  Marcelo  Fabián  (Vocal  –  JSRN),  NOALE,  Luis  Ángel,  (Vocal  –  FdeT),  
ABRAHAM,  Gabriela  Fernanda  (Vocal  –  FdeT),  ALBRIEU,  Luis  Horacio  (Vocal  –  FdeT), 
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CASAMIQUELA,  Ignacio  (Vocal  –  FdeT)  y  MARTIN,  Juan  Carlos  (Vocal  JC).  Se encuentra 
además presente la legisladora Daniela SALZOTTO (FdeT). También participan de la reunión 
las/os  Sras./Sres.  Sergio  Ceci  (Secretario  Legislativo  del  Bloque JSRN),  LASTRA,  Verónica 
(Secretaria Legislativa del Bloque FdeT), PERAFÁN, Hernán (Secretario Legislativo del Bloque 
JC). Silvia Beatriz MORALES; Norberto Gerardo BLANES - Su satisfacción por la realización del 
"Seminario de Políticas Públicas de Educación para la Sustentabilidad Energética", organizado 
por  el  Ministerio  de  Educación  y  Derechos  Humanos  y  las  Secretarías  de  Energía  y  de 
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático de la Provincia de Río Negro.

Proyecto de comunicación 1173/2020: Adriana DEL AGUA, y otros- Al Ente Nacional de obras 
Hídricas de Saneamiento (ENOHSA), Ministerio de Obras Públicas de la Nación, que vería con 
agrado que arbitren a la brevedad, las decisiones administrativas necesarias para efectivizar el 
financiamiento de la ejecución del Plan Director de Cloacas de El Bolsón. 

Dictamen: Favorable por mayoría. (La totalidad de los presentes de los bloques de JSRN y de  
JC votan  favorablemente) Resolviendo  aconsejar  a  la  Cámara: su  APROBACIÓN.  Se deja 
constancia que el bloque del FdeT se toma 48 horas para emitir dictamen.
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